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El Proyecto educativo que a continuación se desarrolla, es una actualización y 
renovación del anterior, debido a la implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa, se hace necesario ajustar dicho 
documento a la realidad legislativa y al contexto educativo, social y económico en la cual se 
insertase, y se configura como un plan de convivencia que define los principios educativos que 
regulan la vida del centro y establece las líneas organizativas necesarias para su desarrollo. 

Partiendo del análisis de la situación de nuestro centro, del entorno social que nos 
rodea y de los medios con los que contamos, se definen unos objetivos educativos y unas 
estrategias generales de cómo conseguirlos. 

Este documento pretende ser el punto de referencia básico que sirva de guía para una 
labor educativa global, entendida ésta como una comunidad de intereses en la que han de 
implicarse profesores, alumnos y familias. Y, aunque cada sector posea unos objetivos y unos 
derechos y obligaciones específicos en muchos aspectos, debe perseguir un fin común: 
alcanzar la formación integral de los alumnos, ayudándoles a conseguir la plena integración 
social y la participación activa y positiva en la vida en comunidad. 

El Proyecto Educativo es un documento abierto. Esto significa que la experiencia diaria 
nos va a permitir verificar el grado de satisfacción de su puesta en marcha y llevar a cabo los 
cambios necesarios impuestos por la realidad cotidiana. Por lo tanto, su revisión periódica por 
parte de todos los sectores de la comunidad educativa del centro, es un elemento ineludible si 
queremos que, de verdad, este documento nos sea útil en un futuro. 

Como tal, el Proyecto Educativo está formado por varios documentos, cada uno de ellos 
con identidad suficiente como para editarse por separado, aunque todos, en conjunto, 
formen parte de él. Son estos: 

• La Carta de Convivencia del centro, en la que se expresan los principios y valores que 
orientan la convivencia del colegio y que ha sido elaborada y recogida en el Plan de 
Mejora de la Convivencia de los CEIPs de El Casar. 

• Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del centro, que son el 
marco de referencia para la vida diaria del centro. 

• La Propuesta Curricular, cuyo fin es simplificar la elaboración de las programaciones 
didácticas, recogiendo los elementos marcados en el art. 9.2. de la orden del 5 de 
agosto de 2014. 

• Las Programaciones Didácticas, donde se pormenorizan los objetivos a conseguir en 
cada área, nivel y etapa de la vida escolar del alumno y que sirven de patrón obligado 
para todo el Claustro de Profesores. 

• El Proyecto de Gestión del Centro, que incluye la financiación económica de la 
actividad anual del colegio: presupuesto y cuenta de gestión. Hay que elaborarlo. 

• El Programa Lingüístico, que marca el itinerario a seguir en nuestro Centro para el 
fomento del plurilingüismo. En este nivel se pretende comenzar una aproximación al 
itinerario lingüístico. 
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• Metodología basada en proyectos: ha sido aprobado en claustro del 28 de junio de 
2019 la implantación de esta metodología en las etapas de educación Infantil y 
Primaria. La implantación será progresiva durante los próximos cursos, primero, en el 
área de sociales en la etapa de Primaria para ir incorporando el resto de áreas.  

• El Plan de Orientación y Atención a la Diversidad (POAD): documento que pretende 
ser el referente en el Centro, para poder atender a la diversidad de alumnado, y sea 
un plan de consulta para el profesorado. 

• El Programa de alumno ayudante: el objetivo principal de este programa es mejorar 
la convivencia en el centro a través de la implicación del alumnado contribuyendo así 
en su desarrollo personal y social. 

• El Proyecto Carmenta: consiste en digitalizar las aulas a través de tablets que usará el 
alumnado de 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria y un panel interactivo en el aula 
para el profesorado para adaptarnos a los avances de la sociedad a parte de los 
obligatorios recogidas en el currículo en cuanto a la competencia digital. 

A todos estos hay que sumar dos, no menos importantes que, aunque no estén formando 
parte del Proyecto Educativo, sí son la plasmación del mismo curso a curso: 

• La Programación General Anual, con los objetivos marcados para un curso escolar y sus 
actuaciones, y medidas.

 
 

• La Memoria de Fin de Curso, a modo de conclusión y que incluye las propuestas de 
mejora para el curso siguiente.

 

 

Los apartados que se incluyen y desarrollan en este documento son los recogidos en la 
Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan 
instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los colegios de educación 
infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en su Anexo. 
Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los colegios de educación 

infantil y primaria, apartado I, Autonomía de los Centros, punto A De carácter general, en su 

artículo 4. 

Por lo tanto, y a la vista de lo denso del Proyecto Educativo, la primera actuación que 
deberemos acometer será estudiar nuestra realidad como centro y sobre las conclusiones de 
ese estudio, delimitar qué deseamos ser, qué pretendemos conseguir y cómo lo llevaremos a 
cabo. 

Pero ya podemos establecer a priori su carácter, para que nos sirva de guía en la redacción 
de todos y cada uno de sus apartados. Nuestro Proyecto Educativo habrá de ser participativo, 
motivador, consensuado, democrático, realista y comprometido con toda la comunidad 

educativa. 
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Este proyecto está sustentado bajo la siguiente legislación vigente en el presente curso 
en la fecha en la cual se procede a su modificación tal como se marca en el punto 3 de la 
disposición transitoria primera de la Orden de 05/08/2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regulan la organización y la evaluación en la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.: 

REFERENTES GENERALES 
 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA de 1978, en su ARTÍCULO 27 

Artículo 27 de la Constitución Española de 1978, por el que se establece el derecho a 
la Educación. 

LEYES ORGÁNICAS Y LEYES GENERALES: 

 Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

 Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Hombres y Mujeres, en su artículo 24, 
“Integración del principio de igualdad en la política de educación.” 

 Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 Ley 10/2013, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para 2014. 

CONVIVENCIA, DERECHOS y DEBERES 

 1995.05.05_732 RD Derechos y Deberes de los Alumnos y Normas de Convivencia en los 
Centros. 

 2006.01.20 Resolución del 20/1/2006 de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
acuerda dar publicidad al Protocolo de Actuación ante situaciones de Maltrato entre 
Iguales en los Centros docentes públicos no universitarios de Castilla La Mancha. 

 2008.01.08_3 Decreto. 3/2008 de la Convivencia Escolar en Castilla- La Mancha. 

 2010.01.26_4 Decreto del 26/01/2010 de protección social y jurídica de los menores en 
Castilla La Mancha. 
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 2012.05.10_3 LEY 3/2012 de 10 de mayo de Autoridad del Profesorado CLM. 

 2013.03.21_13 Decreto 13-2013 de 21 de marzo de autoridad del profesorado de Castilla-
La Mancha. 

 2014.10.09_5 LEY 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la 
Adolescencia de Castilla-La Mancha. 

ADMISIÓN Y RATIOS 

 2007.01.16_2 DE Admisión del alumnado. Modificado por 2012.12.27_163 DE. 

 2007.01.22 OR Desarrollo del Proceso de Admisión del Alumnado. Modificada por 
2013.01.15 OR. 

 2007.03.09 OR Criterios y Procedimientos para la Prevención, Intervención y Seguimiento 
sobre el Absentismo Escolar. 

 2012.07.26_105 Decreto 105/2012, de 26/07/2012, por el que se establecen las ratios de 
alumnado por aulas en los diversos niveles educativos no universitarios a partir del curso 
escolar 2012/2013. 

 Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo. 

 2014.01.02 RE Admisión de Alumnado 2014_15. 

 2014.10.21 RE Ratios del Alumnado por Aula para el curso 2015/2016. 

EJERCICIO DE LA DIRECCIÓN y ELECCIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 1996.02.28 OM Elección Consejos Escolares. 

 2012.06.28_91 DE Ejercicio de la Función Directiva. 

EVALUACIÓN y TITULACIÓN 

 2003.03.06 OR Evaluación de Centros Docentes en CLM. 

 Resolución del 30/05/2003 por la que se desarrollan los diferentes componentes de la 
Evaluación Interna de los Centros docentes recogidos en la Orden de 06/03/2003. 

 2008.12.05 RE Evaluación Función Docente. 

REGLAMENTOS, FUNCIONAMIENTO y ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

 1994.06.29 OM Organización y Funcionamiento de los colegios de educación infantil y 
primaria, modificada por 1996.01.26_82 RD R.D. 82/96 por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de Colegios de Educación 
Primaria de 26 de enero de 1996. 
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 2003.11.27 OM Ampliación 1996.01.26_82 RD 

 2000.10 DOC Proyecto Educativo de Castilla la Mancha 

 2009.08.31 Orden 31 de Agosto de 2009, establece la Normativa de Coordinadores de 
Riesgos Laborales de los Centros de Castilla-La Mancha. 

 2010.02.12_132 Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la 
educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria. 

 2012.07.02 Orden de 02/07/2012 de la Consejería de Educación Cultura y Deportes por la 
que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Colegios 
de E. Infantil y Primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha 

 2004.10.18_Resolución de 18 de octubre de 2004 de la Dirección General de Igualdad y 
Calidad en la Educación, por la que se aprueban instrucciones para el desarrollo de 
fórmulas mixtas de escolarización combinada para la atención educativa a alumnos con 
necesidades educativas especiales 

 2013.09.03_66 Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por el que se regula la atención 
especializada y la orientación educativa y profesional del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 2014.01.16 OR Orientación Educativa CLM 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 

A. ORDENACIÓN ACADÉMICA. CURRÍCULO 

 2006.12.29_1630 R.D. 1630/2006, que establece las Enseñanzas Mínimas en el Segundo 
Ciclo de Educación Infantil. 

 2007.05.29_67 D. 67/2007, de 29 de mayo de 2007, por el que se establece y ordena el 
currículo del segundo ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

 2007.06.06_1957 Orden Ministerial 1957/2007, que establece el Currículo de Religión 
Católica. 

B. EVALUACIÓN 

 2009.05.12 Orden del 12/05/2009 de la Consejería de Educación y Ciencia de Castilla-La 
Mancha por la que se regula la evaluación del alumnado de 2º Ciclo de Educación Infantil. 
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EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

A. ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 2014.02.28_126 Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Primaria. 

 2014.07.10_54 Decreto 54/2014, de 10/07/2014, por el que se establece el currículo de la 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 2015.01.21_625 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las 
relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

 2015.02.11_Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial, por la que se publica el currículo de la enseñanza de Religión 
Católica de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 2015.03.11_ Resolución de 11/03/2015, de la Dirección General de Organización, Calidad 
Educativa y Formación Profesional, por la que se concreta la categorización, la ponderación 
y la asociación con las competencias clave, por áreas de conocimiento y cursos, de los 
estándares de aprendizaje evaluables, publicados en el Decreto 54/2014, de 10 de julio, 
por el que se establece el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. 

B. EVALUACIÓN 

 2014.08.05 ORDEN de 05/08/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se regulan la organización y la evaluación en la Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 2012.07.26_119 Decreto 119/2012, por el que se regula la organización y funcionamiento 
del servicio de transporte escolar financiado por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en los centros docentes públicos dependientes de ésta. 

 2012.10.11_138 Decreto 138/2012, por el que se regula la organización y funcionamiento 
del servicio de comedor escolar de los centros docentes públicos de enseñanza no 
universitaria dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La 
Mancha. 

PLANES 

 Resolución de 02/03/2018, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
establece el procedimiento para la autorización de nuevos proyectos bilingües y 
plurilingües.  
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 2018.02.27 OR Proyectos bilingües y plurilingües en las enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil y Primaria Orden 27/2018 de 8 de Febrero, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes. 

ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES 

 2004.10.26_268 DE de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y sus federaciones y 
confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias de la 
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. 

COOPERACIÓN INTER-INSTITUCIONAL 

 2011.04.08 Resolución de la Viceconsejería de Educación y Cultura y del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha, por la que se regula la cooperación entre los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos y los centros de salud de la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y se establecen los procedimientos de vinculación entre 
ambos centros. 

SITUACIONES FAMILIARES 

 1999.12.13_15 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
Carácter Personal. 

 Instrucciones de 25 de Enero de 1997. – Información y comunicación a los padres 
separados o divorciados de los resultados de la evaluación de sus hijos de la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional del Ministerios de Educación y Cultura. 

 Orden del 09-03-2007, de la Consejerías de Educación y Ciencia y de Bienestar Social, por la 
que se establece los criterios y procedimientos para la prevención, intervención y 
seguimiento sobre el absentismo. 
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1.1. Indicadores Geográficos. 

El Casar es un municipio situado en la provincia de Guadalajara, a 833 metros de 
altitud.  

El Casar está situado al Noroeste de Guadalajara, siendo limítrofe con la provincia de 
Madrid. Ubicado entre los ríos Jarama y Torote. Forma parte de la “Campiña baja”, con una 
extensión de 52 Km2 (5.200 Has.). Se encuentra a una distancia de 28 Km de Guadalajara y 40 
Km de Madrid, lo que provocó un aumento rápido de la población, que fijó su residencia  
habitual en  El Casar  y en las distintas urbanizaciones que lo rodean, pero que se desplazaba a 
trabajar a una de estas dos ciudades y poblaciones limítrofes.  

 

 

 

 

  

 

 

 

Esta cercanía a la capital, y a las ciudades pertenecientes a la Comunidad de Madrid, 
convierte en la práctica a El Casar, en una localidad residencial de dichas urbes. Esto se 
observa todos los días con el desplazamiento masivo de amas de casa, estudiantes, obreros 
especializados, empleadas de hogar, funcionarios y administrativos, que viajan a la cabecera 
de comarca, utilizando los servicios públicos de transporte y coches particulares, a trabajar y a 
realizar todo tipo de gestiones administrativas, consultas médicas, compras, etc. 

  

Ubicación de El Casar en España Ubicación de El Casar en la Provincia de Guadalajara 
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1.2. Indicadores Demográficos. 

El municipio, que tiene una superficie de 51,84 km²,4 cuenta según el padrón 
municipal para 2017 del INE con 11 792 habitantes y una densidad de 227,47 hab./km². 

Gráfica de evolución demográfica de El Casar entre 1842 y 2017 

 

     Población de derecho (1842-1897, excepto 1857 y 1860 que es población de hecho) según los censos de población del siglo XIX.5

     Población de derecho (1900-1991) o población residente (2001) según los censos de población del INE.5     Población según el padrón 
municipal de 20116 y de 2017 del INE. 

Gran parte de la población viven en urbanizaciones que están incrementando la 
población del municipio, como El Coto, Montecalderón, Los Arenales o Las Colinas o en otros 
núcleos de población pertenecientes al municipio. 

Esto ha influido, lógicamente en la matrícula del centro, que con un aumento 
considerable, hasta la creación de un nuevo centro en la localidad, CEIP María Montessori, 
quedando repartidos los alumnos en ambos Centros. 

Este reparto de alumnado, ha conllevado no cruzar la línea límite de los alumnos por 
aula (ratio oficial, aunque fácilmente variable por parte de la Administración), ha resultado 
positivo para el centro, porque el número de alumnos por aula era menor; sin embargo, este 
reparto de alumnado en los dos Centros, ha ocasionado que en pocos años, nuestra plantilla 
de  haya ido disminuyendo de la cual hay un número considerable de profesorado interino. 
Hay que destacar como positivo, que algunos/as de ellos/as repiten Centro, lo cual repercute 
de forma positiva en la organización y funcionamiento del Centro. 

Nuestro centro actualmente cuenta con 12 unidades de primaria y 6 de infantil.  
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Hay que destacar en nuestro Centro, la gran movilidad geográfica debido a la 
búsqueda de empleo, que provoca variaciones en la matrícula a lo largo de todo el curso. 
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1.3. Indicadores Socioeconómicos. 

Durante los últimos 30 años, la población de El Casar ha aumentado 
considerablemente. La enorme expansión de la zona de Alcobendas y San Sebastián de los 
Reyes influyó también en la actividad económica de El Casar, que se contagió del boom de la 
construcción de viviendas, lo que repercutió positivamente en su población en los próximos 
años. Muchas de las que ya se han entregado están ocupadas por familias que tienen su 
trabajo en Madrid o poblaciones de los alrededores. Esta situación influye también en la 
escolarización de los niños en el colegio, pues la mayoría de los matrimonios matricula a sus 
hijos en colegios de la localidad que tienen comedor, lo que les otorga una mayor autonomía 
en la organización de sus horarios laborales. 

Por otro lado, la localidad también ha sufrido una profunda evolución en las 
actividades y la ocupación de la población. De ser un pueblo eminentemente rural, con 
mayoría ocupacional en el sector primario, tanto en la agricultura como en la ganadería ovina, 
se ha pasado a una población mayoritariamente ocupada por el sector servicios, e industria. 
Son pocas las familias que viven exclusivamente de la agricultura, pero los antiguos labradores 
o sus descendientes mantienen sus explotaciones agrarias a tiempo parcial con la ayuda de 
maquinaria y rehuyendo los cultivos que necesitan mucha mano de obra. 

Una gran cantidad de 
personas de la localidad 
tienen sus trabajos fuera de 
ella, bien en polígonos 
industriales de la capital, 
localidades cercanas o en la 
Comunidad Autónoma de 
Madrid. La cercanía a la 
capital y a la Comunidad de 
Madrid, ha incidido en que El 
Casar haya sido objetivo de la 
inmigración foránea. 

Así, tenemos 
alumnado procedente de 
otras nacionalidades y 
culturas. 

Otra nota destacada es la incorporación de la mujer al mundo del trabajo. Como 
consecuencia de esto, se utiliza a familiares en la labor de cuidado de los niños, aunque para 
los más pequeños, las Guarderías de la localidad, han liberado a éstos, en parte, de esa 
responsabilidad. 
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1.4. Indicadores Socioculturales. 

El Casar tiene una vida cultural muy variada: jornadas culturales y religiosas, fiestas 
populares en honor a la Virgen de las Candelas, eventos deportivos, etc. Una nota destacable 
desde el punto de vista social, es el aumento del asociacionismo. Desde hace un tiempo han 
surgido o se han promocionado asociaciones de jóvenes, amas de casa, jubilados, etc., que 
hacen se tenga mayor interés por los asuntos públicos. 

El colegio, en estos últimos años, ha hecho un esfuerzo por promocionar sus 
actividades de cara a la población y ya cuenta con un Festival de Navidad que es todo un 
clásico en esas fechas, amén de otras actividades como el día del Libro y su exposición de 
trabajos, el día del árbol o la celebración del Carnaval. Mención especial para lo que en 
próximos cursos queremos que sea un verdadero escaparate del colegio a todo el mundo a 
través de internet, nuestra página web. También podemos comprobar como muchas familias 
(no todas las que deseáramos, que también hay que decirlo) comparten su interés por los 
asuntos escolares, asistiendo a todo tipo de reuniones y charlas, procesos electorales, etc. que 
enriquecen la comunicación entre el colegio y la localidad. 

Por otro lado, el Centro Joven, que acoge actividades culturales, sociales y deportivas 
para niños, jóvenes y mayores, es la encargada de gran cantidad de actividades como son las 
de música, cine, talleres, muestras de artesanía, torneos de ajedrez, fuera del horario lectivo, 
convirtiéndose en un aliado fundamental en la educación de nuestros alumnos. 

La Asociación de Madres y Padres de Alumnos del colegio, el Excmo. Ayuntamiento y la 
Universidad Popular colaboran con el centro en distintas actividades a lo largo del curso con 
medios personales y económicos. 

Destacamos la Biblioteca de la localidad, con la que se mantiene una buena relación, y 
a la cual alumnado acude para la realización de trabajos, o el préstamo de libros, ya que posee 
una variada oferta literaria, y material informático. 

En el campo deportivo, la localidad de El Casar cuenta entre sus equipamientos con un 
polideportivo cubierto, pistas de pádel, campos de fútbol, piscina frontón cubierto... En ellos 
se ofertan distintas actividades para todas las edades. Los clubes deportivos tienen unos altos 
niveles de participación, entre la cual se encuentra alumnado de nuestro Centro. 
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1.5. El Centro y sus Recursos. 

El CEIP Maestros del Casar es un colegio público de Infantil y Primaria, dependiente de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla La Mancha. 

Es un centro completo, donde se imparte el 2º ciclo de Educación Infantil, y los 6 
cursos correspondientes a la etapa de primaria, el número de líneas del centro es de dos. 

Está ubicado en la periferia del pueblo entre los dos institutos públicos de la localidad, 
cerca del polideportivo y de la piscina municipal, el campo de fútbol… 

Se compone de dos edificios grandes situados dentro de un mismo recinto escolar. En 
el edificio principal está el alumnado de 4º, 5º y 6º de educación Primaria y en el edificio 
anexo está el 2º ciclo de educación Primaria y los niveles de 1º, 2º y 3º de educación Primaria. 
En ambos edificios se cuenta con  salas para profesorado, aulas Althia, aulas de PT y AL, 
bibliotecas, aulas de música… sala de Usos Múltiples, baños, despacho de Orientación y 
dependencias de Dirección, Jefatura y Secretaría, así como un aula destinada para el AMPA 
del colegio. 

El centro cuenta con un amplio patio de recreo en el que existe un espacio específico 
para los alumnos de Educación Infantil y  los alumnos de Educación Primaria. 

Todos los módulos disponen de aulas destinadas para realizar refuerzos, así como 
servicios para el profesorado. 

El polideportivo está pegado al edificio principal. 

En estos últimos cursos, se ha querido potenciar enormemente la coordinación entre 
los ciclos y niveles para mejorar todos los aspectos pedagógicos y metodológicos de nuestra 
práctica docente. 

Se considera esencial sentirse como un colegio completo. Poder disfrutar de las 
actividades de los pequeños y recíprocamente, los pequeños mirarse en sus compañeros 
mayores para aprender de ellos. 

Por otro lado, el sentimiento de unidad del Claustro de Profesores es bastante 
elevado, si bien es cierto que debido a la ubicación de las aulas, el profesorado pasa mayor 
tiempo en su edificio. La convivencia entre todos es buena, y permite las habituales charlas 
informales de las que se obtienen proyectos nuevos, ánimos renovados e ilusiones 
compartidas por llevar a cabo tal o cual actividad motivadora para el alumnado. 

Aunque parezca una cosa sin importancia aparente, el simple hecho de conversar, 
compartir experiencias, juntarnos todos sin un claustro por medio, afianza el sentimiento de 
pertenencia a un grupo con un objetivo común. Ello lo tenemos en numerosas ocasiones al 
año, intentando que éstas vayan en aumento. 
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1.5.1 Recursos Materiales 

El equipamiento es adecuado para las necesidades del Centro, aunque muy mejorable 
en lo que respecta a las nuevas tecnologías. Durante estos últimos cursos, se ha intentado 
mejorar la calidad y cantidad de los recursos disponibles gracias fundamentalmente al 
presupuesto del Centro. Para el próximo curso 2019-20 gracias a la entrada al Proyecto 
Carmenta el centro en dos años dispondrá de paneles interactivos desde 3º a 6º de Primaria y 
se podrá redistribuir los dispositivos informáticos a otras aulas; además, se va a mejorar la wifi 
y la conexión a Internet gracias al Carmenta y al programa Escuelas conectadas. Con el plan 
Meta se dotará al centro de portátiles para el profesorado pero aún no es suficiente para 
cubrir toda la plantilla.  

Gracias a estos programas y a la reubicación de los dispositivos que contamos  
esperamos dotar a nuestro centro de los medios tecnológicos suficientes para poder 
desarrollar la competencia digital al máximo en nuestro alumnado y así prepararles para la 
sociedad del futuro. 

El centro también cuenta con un extenso y variado fondo bibliográfico. Los más de 
11.000 volúmenes de su fondo cubren las necesidades de trabajo en el centro de manera 
suficiente, aunque en todos los cursos se mejora éste para adaptarlo a las necesidades reales 
de los distintos planes y programas que se llevan a cabo en el colegio. 

En relación a los recursos económicos, el centro cuenta con la dotación propia de un 
colegio estándar con las unidades que nosotros tenemos. 

1.5.2. Recursos humanos 

CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

Nuestro Centro se caracteriza por tener escolarizados alumnos/as 
de El Casar y alumnos/as que proceden de urbanizaciones cercanas al 
pueblo como son Montecalderón, Valdelosllanos y Las Colinas. La tasa de 
natalidad mantiene cifras similares, con leves altibajos según años, que 
permite conservar las aulas de educación infantil. Se ha observado en estos 
últimos cursos académicos que la ratio del número de alumnos/as por aula 
se mantiene como en cursos anteriores, nunca sobrepasando la recogida 
por la normativa vigente. 

Como norma general del Colegio, el agrupamiento del alumnado se realiza buscando 
obtener grupos heterogéneos de la más variada capacidad intelectual y aptitudes de trabajo, 
entre otros aspectos, de acuerdo con las Normas de Convivencia modificadas en el curso 
2017-2018. 

Existe alumnado con necesidades educativas especiales ya diagnosticadas y con sus 
adaptaciones correspondientes. Al igual que alumnos/as que por otras condiciones necesitan 
una ayuda puntual en su aprendizaje. 
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También hay alumnos/as que presentan desfase entre su nivel de conocimiento y su 
edad cronológica. Con asiduidad, son alumnos/as con dificultades de adaptación, personales, 
sociales e idioma. Presentan dificultades en cuanto a técnicas instrumentales que repercuten 
en su aprendizaje. 

En general, el rendimiento escolar es bueno al finalizar los diferentes niveles de 
Primaria. Si bien es cierto que el alumnado tiene que mejorar los hábitos de estudio y trabajo. 
Se aprecia buena convivencia entre el alumnado y el profesorado, salvo algunos incidentes 
muy puntuales. 

La relación Padres/Maestros está normalizada a través de las reuniones programadas, 
establecidas según marca la legislación vigente. 

CARACTERÍSTICAS DEL PROFESORADO 

La adscripción del profesorado a los diferentes cursos y niveles se 
realiza de acuerdo a los criterios establecidos por el Claustro y recogido 
en las Normas de Convivencia Organización y Funcionamiento –NCOF- 
primando, sobre todo, la antigüedad en el Centro. Se efectúa teniendo en 
cuenta la permanencia de cada profesor en un grupo de alumnos según lo 
dispuesto en el art 20.2 de la orden del 5 de agosto de 2014, la 
especialización y perfeccionamiento que cada uno de ellos posee, así 
como la experiencia y antigüedad en cada una de las etapas educativas. 

La Dirección puede ejercer la libre designación –sin conculcar derechos- de tutorías en 
función de las necesidades educativas y organizativas del centro. 

El profesorado queda distribuido de la siguiente forma: 

• El Equipo Directivo no tiene tutorías.  
• Profesorado con tutoría en Educación Infantil y Primaria. 
• Profesorado especialista: educación física, inglés, música y religión, y profesorado 

de educación infantil y primaria con la certificación del B2 en el idioma del inglés. 
• Equipo de Orientación y Apoyo (EOA) formada por una orientadora, una profesora 

de Pedagogía Terapéutica, ambas a tiempo completo; y una profesora de Audición 
y Lenguaje itinerante en la localidad. Además del asesoramiento del Profesor/a 
Técnico de Servicios a la Comunidad (PTSC). 

El Equipo Docente del Centro está formado por aproximadamente veintinueve 
docentes. Del total del profesorado, los maestros con destino definitivo ronda el  50 %. La 
plantilla mantiene una cierta inestabilidad, estando sujeta a cambios a finales de curso por 
motivos de traslado o por finalización de la relación laboral con la administración educativa.  

Para mantener una línea de trabajo coherente, coordinada y unitaria entre todos sus 
miembros, se pretende entre otras actuaciones las siguientes: 

� Intensificar la coordinación entre todo el profesorado.  

� Dinamizar la coordinación interniveles, para una mejora de los resultados. 
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� Incentivar y potenciar la participación del profesorado en actividades de formación.  

� Implicar a todo el profesorado y alumnado en la utilización de las TIC y en el uso de las 
pizarras digitales, paneles interactivos y tablets.  

� Continuar en la misma línea de trabajo con los Servicios Sociales para disminuir el 
absentismo escolar.  

� Intensificar el trabajo en grupo con el fin de mejorar la convivencia entre los 
alumnos/as y disminuir los conflictos que puedan surgir.  

� Insistir en la importancia de la colaboración familiar en el proceso del aprendizaje, 
trabajando con los padres en las reuniones colectivas y entrevistas personales.  

� Aplicar los diferentes programas y proyectos planteados en el Centro. 
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1.6. ACTUACIONES PEDAGÓGICAS DERIVADAS DEL ESTUDIO DEL ENTORNO. 

Para conseguir que el alumnado del centro, desarrollen al máximo sus capacidades 
personales, es necesario que el colegio cuente con un modelo claro de formación y 
convivencia. Estos dos ámbitos nos permitirán, al mismo tiempo que enseñamos 
adecuadamente, vivir en un entorno escolar cómodo y relajado, donde aprender no sólo a ser 
competente en determinadas áreas, sino a convivir con los demás y a esforzarse por ser 
mejores día a día. 

Sin embargo, para lograr estos objetivos es imprescindible el apoyo del resto de la 
comunidad educativa. Fundamentalmente las familias. Sin su interés y su colaboración no es 
posible. Para conseguir estos objetivos, es necesario que el ámbito familiar conlleve unas 
pautas educativas en concordancia con los planteamientos escolares, participando de las 
orientaciones educativas que desde el Centro se ofrecen. 

La gran mayoría de los alumnos/as del colegio viven en entornos familiares 
normalizados que les permiten adaptarse a la vida del centro sin más problemas. Pero 
también existen algunos casos donde los problemas escolares y/o familiares requieren de una 
atención especial por parte de todos. 

Por ello, el Proyecto Educativo y los elementos que lo conforman, han de ser lo 
suficientemente flexibles para poder adaptarse con garantías de éxito a la diversidad de 
capacidades, intereses y motivaciones que, influidas por las situaciones familiares 
particulares, tienen cada uno de nuestros alumnos. 

Para favorecer estos objetivos, el centro procurará: 

� Conseguir la inclusión escolar y cohesión social del alumnado procedente de familias 
inmigrantes priorizando los valores democráticos, el respeto y la tolerancia.  

� Valorar la diversidad de culturas, creencias e ideologías como fuente de 
enriquecimiento para todas las personas, fomentando la interculturalidad, la 
resolución de conflictos a través del diálogo, la cooperación y la responsabilidad.  

� Intervenir sobre el entorno del niño, sensibilizando a las familias para que participen 
en el proceso educativo de sus hijos.  

� Garantizamos la formación integral de cada alumno, por lo que optamos por una 
educación personalizada, facilitando instrumentos de análisis y fomentando la 
adquisición de hábitos de trabajo que atiendan a la diversidad.  

� Abordar el fracaso escolar desde la corresponsabilidad familia-escuela.  

� Potenciamos y ofertamos actividades complementarias y extraescolares ofreciendo la 
oportunidad de conocer el entorno y los recursos que ofertan las ciudades, lugares y 
espacios donde se realizan, y para ello fomentamos la curiosidad, la necesidad de 
aprender, descubrir y explorar, inculcando en nuestros alumnos la necesidad de cuidar 
el entorno, respetándolo y fomentando en ellos una actitud positiva en su valoración.  

� Facilitar al máximo todo tipo de experiencias escolares gratificantes y motivadoras, 
utilizando una metodología activa y participativa, tratando de evitar aquellas 
situaciones que provoquen fracaso y frustración.  
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� Potenciar situaciones de aprendizaje de tipo práctico y adaptado a la realidad. 
 

� Estar siempre alerta ante los casos de alumnos que presenten algún tipo de problema 
para detectarlo y abordarlo lo antes posible y propiciar su solución.  

� Prevenir el absentismo escolar en los casos que se presenten, haciendo un 
seguimiento de los mismos.  

� Crear hábitos de estudio y de organización de su tiempo de estudio, enseñando a los 
alumnos las técnicas apropiadas, y fomentar en los alumnos/as una formación sólida 
en el uso de técnicas instrumentales, hábitos de trabajo, lectura, estudio, de higiene y 
salud.  

� Establecer un clima de convivencia adecuado que permita aprovechar al máximo el 
tiempo dedicado al trabajo escolar y facilite el desarrollo normal de la personalidad del 
alumno dentro del grupo, evitando conductas que influyan negativamente en el resto.  

� Fomentar y facilitar la utilización de las TIC desde un punto de vista racional y crítico, 
aplicadas tanto al proceso de enseñanza/aprendizaje de los profesores como de los 
alumnos.  

� Fomentar una escuela democrática, abierta, que fomente la participación, la 
colaboración y la implicación de las familias y de otras instituciones de la localidad.  

� Fomentar, tanto individual como socialmente, hábitos basados en el respeto mutuo, la 
solidaridad, la cooperación, la convivencia y la paz, tal y como se recoge en nuestras 
Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro y el Plan de 
Convivencia de los tres centros de El Casar.  

� Favorecer la participación del profesorado en actividades de formación permanente.  

� Facilitar aprendizajes motivadores y funcionales partiendo de sus necesidades 
educativas y personales y procurando un aprendizaje significativo, desde la 
experimentación y la manipulación. 

RESPECTO A LA FAMILIAS MÁS DESFAVORECIDAS, desde nuestro Centro se tendrán en 
cuenta las siguientes líneas de actuación: 

- Sensibilización a toda la comunidad educativa sobre la necesidad de ayudar a las 
personas más necesitadas. 

- Información a las familias sobre las ayudas y becas que provienen de la 
administración pública. 

- Fomento de actividades que potencien la colaboración económica destinada a 
entidades locales sin ánimo de lucro, que ayuden a las familias de nuestro entorno. 

- Diseño de campañas para la recogida de alimentos. 

- Derivación a Servicios Sociales de las familias que detectemos que están en riesgo 
social. 
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Los principios y valores que se enumeran abajo, tienen como referencia la Constitución 
Española, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre educación y convivencia ratificados por España, cuya concreción legal se 
inspira en la normativa siguiente: 

• Ley Orgánica 1/1992, de 5 de marzo, del Derecho a la Educación (LODE)  

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)  

• Real Decreto 82/1996, de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de las Escuelas de Educación Infantil y Primaria.  

• Orden de 15-09-2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se dictan 
instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los colegios de 
educación infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

• Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia Escolar en Castilla – La Mancha  

• Acuerdo por la Convivencia en los Centros Escolares de Castilla – La Mancha de 31 de 
agosto de 2006  

• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha. 

Estamos convencidos que la Escuela Pública se caracteriza por su papel "compensador 
de desigualdades". Aquí TODOS/AS tenemos sitio para ser nosotros/as mismos/as, sea cual 
sea nuestro origen, cultura, ideología, situación familiar, necesidades educativas especiales,...: 
Creemos en una sociedad diversa capaz de vivir en armonía, entendiendo la Escuela como un 
tiempo y un espacio para la humanización, donde TODOS/AS encuentran su lugar. 

Vemos la necesidad de crecer desde nosotros mismos en "valores" y transmitir a los 
niños una auténtica "educación en valores". Creemos que educar para la paz, la solidaridad,... 
lleva implícito contribuir al desarrollo armónico de los/as niños/as (acercarnos, buscar y 
ayudar a liberar en el niño todo un mundo lleno de vida y de posibilidades), y que esto pondrá 
en marcha, sin duda, el camino hacia la humanización de la sociedad. 

En nuestra Escuela le damos gran valor a la expresión artística en cualquiera de sus 
manifestaciones (música, plástica, teatro, juego,...). Pensamos que todo niño/a lleva la 
"música" en su interior y no necesita un "instrumento" específico, sólo hay que ayudarle a que 
brote en plenitud. 

Consideramos que el conocer, contemplar y amar la naturaleza inspira la creatividad 
humana y abre las puertas de la "imaginación". 

Resaltamos la importancia de la afectividad, ya que el equilibrio y armonía personal 
pasan por la capacidad de establecer y disfrutar las relaciones humanas. 

Cuidamos los espacios por entender que éstos son comunicadores de mensajes 
estéticos, éticos, sociales, culturales,..., que tienen en cuenta las necesidades de los niños/as 
(necesidades de ser vistos, oídos, queridos en lo que son y en lo que viven) y posibilitan 
lugares para el encuentro, la participación, el intercambio,… 
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2.1. PRINCIPIOS EDUCATIVOS. 

2.1.1.- Principios de naturaleza sistemática. 

� Búsqueda personal y colectiva y comportamientos coherentes en sentido de 
comunidad educativa de acuerdo con los principios y normas que inspiran nuestro 
trabajo y nuestras relaciones. 

� Desarrollo de principios de calidad (desarrollo de capacidades y competencias como 
punto de mira, planificación, seguimiento continuo, evaluación de procesos y de 
resultados, integración de esfuerzos) de la educación para todo el alumnado, 
independientemente de sus condiciones y circunstancias. 

� La equidad que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 
discriminación, y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de 
discapacidad. 

� El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades para todos los miembros de 
la comunidad educativa y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

� La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida. 

2.1.2.- Principios de naturaleza interpersonal. 

� La transmisión y puesta en práctica de los valores que nos inspiran: la libertad 
personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la 
igualdad, el respeto, colaboración, diálogo y la justicia, que ayuden a superar cualquier 
tipo de discriminación. 

� El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, el centro, 
administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. 

� La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes. 

� La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los 
mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social. 

� La cooperación y colaboración activa con instituciones orientadas al desarrollo de 
principios y valores compartidos. 

2.1.3.- Principios de naturaleza instrumental. 

� La flexibilidad para adecuar nuestro proyecto educativo en su conjunto y los distintos 
planes que lo conforman a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 
necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la 
sociedad. 

� La orientación académica, personal, profesional vocacional del alumnado, como medio 
necesario para el logro de una formación personalizada que propicie una educación 
integral en capacidades, competencias, conocimientos, habilidades, destrezas y 
valores. 



C.E.I.P. Maestros del Casar - Av. de los Maestros, 3, 19170, El Casar (Guadalajara) � 949 334 870  � 19000552.cp@edu.jccm.es   

 

    Página 27 
 

� El esfuerzo individual y la motivación del alumnado a través de su participación e 
implicación activa en el conjunto de actividades que se desarrollen en el centro. 

� La autonomía para establecer y adecuar nuestras actuaciones organizativas y 
curriculares en el marco normativo de acuerdo con el contexto y las señas de 
identidad de nuestro centro. 

� La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. Así como el 
reconocimiento como autoridad institucional la figura del docente, lo que lo convierte 
en el soporte primordial de una enseñanza-aprendizaje de calidad en Castilla-La 
Mancha, al mismo tiempo que pretende elevar su prestigio social y laboral en todo el 
sistema educativo y, más allá de estos límites, también ante el conjunto de la sociedad. 

� La corresponsabilidad de la familia en el desarrollo de nuestra propuesta educativa 
considerando su repercusión en el modelado de principios, valores y actitudes en el 
alumnado. 

� El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa a través de actuaciones precisas que integren la participación de la 
comunidad educativa. 

� La evaluación del funcionamiento de nuestro centro desde una concepción 
sistemática, tanto en sus condicionantes, planes y propuestas de organización como en 
su desarrollo y materialización, en los resultados y en los procesos. 

2.2. VALORES. 

Educar en valores no es tarea fácil y a menudo es fuente de 
conflictos pero al ser la educación un proceso de socialización, de 
interiorización de hábitos, conocimientos y de ideas, conlleva 
paralelamente, un proceso de transmisión de valores. 

Es por esto que se hace imprescindible en un Proyecto Educativo 
explicitar esos valores y establecer las líneas de actuación que éstos 
determinarán sabiendo, al tiempo, que éstos valores no existen al margen 
de la dinámica social y no pueden ignorar la realidad socio-económica y 
cultural ni el marco de referencia donde nos desarrollamos, por lo que, como primer punto, 
explicitamos los valores constitucionalmente reconocidos en materia de educación como son 
la coeducación, la igualdad de oportunidades y los valores democráticos. 

Así mismo es importante señalar que los "valores", como tales, no son un "contenido" 
a impartir dentro del curriculum educativo o que, hablar de valores, implica que nuestros 
niños y niñas reciban un "adoctrinamiento" al respecto, sino que educar en valores es un 
trabajo continuo, es crear unos espacios donde se puedan desarrollarlos, es observar unas 
conductas que permitan comprenderlos, es, al fin y al cabo, "vivirlos" en toda la Comunidad 
Educativa dentro de una "planificación intencional" donde se hagan presentes. La educación 
en valores (Ed. para la Paz, Ed. para la Igualdad de Oportunidades, Ed. para la Salud, Ed. 
Ambiental, Ed. del Consumidor) abordados de manera amplia en toda la etapa de Educación 
Infantil y Primaria y asumidos por sus profesionales, guían las actividades y experiencias de la 
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Comunidad Educativa y suponen la priorización y la concreción en el curriculum de esa 
educación en valores, traduciéndose en propuestas metodológicas concretas. 

Siguiendo este razonamiento se hace evidente la importancia que tiene el "equipo 
docente" y cada uno de los profesionales que lo integramos, exigiéndonos no sólo un 
compromiso individual sino, también, un modelo organizativo democrático y participativo y 
unas líneas metodológicas claras basadas en la investigación, participación, la reflexión, la 
crítica y la enseñanza activa y constructivista. 

En nuestro intenso proceso de reflexión hemos considerado los siguientes valores, 
sabiendo que la división que establecemos es formal ya que no existen compartimentos 
estancos cuando de principios generales estamos hablando. Nos hemos permitido clasificarlos 
en dos grandes grupos, aunque todos ellos interaccionen entre sí, los centrados en la persona 
y su aprendizaje, y los centrados en la convivencia. 

2.2.1.- Centrados en la persona: 

AUTONOMÍA. 

Propiciar el desarrollo integral de los niños/as en los aspectos físicos, afectivos e 
intelectuales, facilitando los recursos que favorezcan la toma de iniciativa personal dentro del 
grupo y que permitan los procesos de introspección y conocimiento del mundo interno, para 
crear una imagen de sí mismo. En este sentido, hay que favorecer el conocimiento y 
valoración de los propios límites y posibilidades, potenciando la autoestima y el 
establecimiento de relaciones sociales con los iguales y los adultos. Es, al fin y al cabo, crear 
los "espacios" que permitan el desarrollo individual armónico y la inclusión y participación en 
el grupo. 

CREATIVIDAD. 

Fomentar la utilización de los recursos personales para enfrentarse a las diferentes 
situaciones creando alternativas y buscando soluciones innovadoras. Propiciar que el niño/a 
se enfrente a la realización de tareas y actividades buscando "nuevas formas de hacer", 
facilitando la investigación, el descubrimiento y la creación de diferentes respuestas. 

ESPÍRITU CRÍTICO. 

Fomentar el análisis y reflexión sobre el entorno socio-cultural, promoviendo actitudes 
flexibles ante otros puntos de vista y de cambio de perspectiva ante la realidad. Facilitar la 
crítica constructiva que permita al niño/a modificar su actitud ante sucesos diferentes y 
conociendo sus propios límites, poder actuar activamente en el medio que lo rodea. 

RESPONSABILIDAD. 

Propiciar actuaciones en consecuencia con los propios principios y valores, respetando 
los aceptados por la comunidad escolar de forma que se facilite la iniciativa y la toma de 
decisiones personales. Si se promueve la evaluación y la reflexión sobre el propio trabajo y el 
trabajo del grupo, se favorecerá la adquisición de un compromiso individual y colectivo con la 
tarea y con los individuos. 
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ESFUERZO Y CONSTANCIA 

Es necesario tener en cuenta que la capacidad de esforzarse también se aprende. Y, lo 
que es aún más importante, que puede potenciarse si sabemos emplear las estrategias 
adecuadas. Todo aprendizaje implica un esfuerzo. Un factor determinante del éxito escolar es 
el desarrollo, cultivo y afianzamiento de la voluntad de aprender, cuyos pilares básicos son la 
constancia y la capacidad de sobreponerse a las frustraciones. 

2.2.2.- Centrados en la convivencia: 

RESPETO Y TOLERANCIA. 

Propiciar la consideración del otro, niño/a o adulto/a, admitiendo los diferentes 
enfoques y opiniones dentro de un clima de tolerancia, cordialidad y honestidad. Asimismo, 
promover la valoración de los otros seres vivos, los objetos, y nuestro entorno natural. 

RESPETO A LA DIVERSIDAD. 

Fomentar actitudes de respeto a "la diferencia" facilitando la aceptación de que las 
realidades individuales son diversas tanto desde el punto de vista cultural, social y económico 
como desde el propio individuo. El individuo es "único" por origen, sexo, condiciones sociales, 
características físicas, aptitudes, estilos cognitivos y afectivos. Nuestro objetivo es propiciar la 
igualdad de derechos y obligaciones, la no discriminación del individuo, la aceptación de las 
"diferencias", y el enriquecimiento personal que éstas conllevan. 

SOCIALIZACIÓN. 

Apreciar la función social de la escuela como primer ámbito de relación ampliada del 
niño/a donde tendrá su primera experiencia social fuera de su núcleo familiar por lo que se 
debe facilitar los recursos que permitan al niño/a establecer las relaciones sociales y afectivas, 
desarrollando actitudes de colaboración y apoyo que propicien el respeto a las pautas y 
normas que determina tanto el grupo de referencia, como el grupo ampliado. 

COLABORACIÓN. 

Transmitir el interés por lo colectivo, por el grupo y la tarea común, promoviendo 
actitudes de cooperación y ayuda de forma que se facilite la participación, la comunicación y 
el compromiso de cada uno de los individuos con un objetivo común. 
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2.3. SEÑAS DE IDENTIDAD. 

Como consecuencia de la práctica de los principios educativos y los valores 
enumerados podemos concluir como síntesis que: 

 Nuestra meta debe ser la formación en el respeto a los derechos y libertades 
fundamentales y el ejercicio de la tolerancia y la libertad dentro de los principios 
democráticos de la convivencia. 

 Aspiramos al respeto de las convicciones religiosas, morales e ideológicas de todos los 
miembros de la comunidad educativa, manteniendo el principio de neutralidad. 

 Garantizamos, dentro del respeto a las normas vigentes, el derecho del alumnado a que 
reciba o no enseñanzas religiosas, si así lo desean sus padres o tutores legales. 

 Queremos una educación sin discriminaciones, que fomente el espíritu crítico. El 
desenvolvimiento autónomo en la sociedad y la creatividad. 

 Deseamos hacer posible un estilo educativo participativo y democrático donde todos 
tengamos algo que aportar: profesores/as, alumnos/as, familias, personal laboral… 
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3.1. IDENTIFICACIÓN Y OFERTA DE ENSEÑANZAS DEL CENTRO. 

IDENTIFICACIÓN 

Código del Centro: 19000552 

Nombre: CEIP Maestros del Casar 

Denominación: Colegio de Educación Infantil y Primaria 

OFERTA DE ENSEÑANZA 

El CEIP Maestros del Casar es un centro de titularidad pública dependiente de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Castilla- La 
Mancha e imparte los niveles de Educación Infantil y Educación Primaria. 

Nuestro centro es de ámbito local, ubicado en El Casar (Guadalajara) y se ofertan las 
etapas de Educación Infantil (Segundo Ciclo) y Educación Primaria. 

La composición del centro es de dos líneas, distribuidas en dos edificios. 

Proyectos, Programas y Planes del centro: 

• Proyecto de Bilingüísmo en el área de inglés aprobado en el curso 2017/18. 

• Programa alumna/a ayudante desde el curso 2017/18. 

• Plan de convivencia de los tres CEIPs de la localidad elaborado durante el curso 

2017/18. 

• Proyecto Carmenta aprobado en el curso 2018/19. 

• Actividades de Centro: Halloween, Saludo Navideño en la residencia de ancianos, 

festival de Navidad, día de la No violencia y la Paz, Carnaval,  Día del árbol, día del 

Libro y Jornadas Culturales. 

• Programa de Consumo de frutas, verduras  y hortalizas y productos lácteos. 

• Plan director. 

• Proyectos en Infantil. 

• Plan para de la mejora de la lectura y escritura: Periódico Escolar. 

En la actualidad (curso 2018/2019) cuenta con un total de: 

� 6 unidades de Infantil  

� 12 unidades de Primaria 

� 384 alumnos/as  y 29 maestros/as 
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 Edificio  Régimen  Unidades  Unidades  Domicili
o 

 Teléfono  

     

   E. Infantil  E. Primaria    

           

 Grupo  Diurno  6  1
2 

 Av. de los 
Maestros, 
nº3 

 949334870  

 Dirección            

 

Para la correcta planificación del trabajo en ambas etapas, el Claustro de Profesores ha 
diseñado programaciones didácticas específicas para cada una de las áreas, cuyo objetivo 
persigue la consecución de las competencias claves adaptadas a los niveles en los que nos 
encontramos. 

Dichas programaciones didácticas, aunque forman parte del Proyecto Educativo del 
Centro como las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro, se 
publican en un documento independiente, para favorecer su consulta y evaluación 
continuada. 

No obstante, a continuación se recogen los objetivos generales de ambas etapas y que 
son los pilares de sus Programaciones Didácticas. 

OBJETIVOS GENERALES DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Para la elaboración de los objetivos generales de etapa de Educación Infantil partimos 
de los objetivos generales fijados en el Decreto 67/2007, de 29 de mayo, por el que se 
establece y ordena el currículo de segundo ciclo de Educación Infantil de Castilla-La Mancha. 

El segundo ciclo de la Educación Infantil, contribuirá a desarrollar en los alumnos 
determinadas capacidades, que les permitirán: 

a) Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su propio cuerpo y el 
de los otros, actuar con seguridad y aprender a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar el mundo que les rodea a través del juego y de la acción y 
desarrollar actitudes de curiosidad y conservación. 

c) Adquirir hábitos de higiene, alimentación, vestido, descanso y protección. 

d) Construir una imagen ajustada de sí mismo y desarrollar las capacidades afectivas. 

e) Establecer relaciones positivas con los iguales y los adultos; adquirir las pautas 
elementales de convivencia y relación social; regular la conducta, así como ejercitarse 
en la resolución pacífica de conflictos. 

f) Desarrollar las habilidades comunicativas a través de distintos lenguajes, incluida la 
lengua extranjera, y formas de expresión a través del movimiento, el gesto y el ritmo. 
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g) Iniciarse en el manejo de las herramientas lógico-matemáticas, la lectoescritura y las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Descubrir el placer de la lectura a través de los cuentos y relatos. 

i) Conocer y participar de forma activa en las manifestaciones sociales y culturales de su 
entorno. 

OBJETIVOS GENERALES DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

La etapa de Educación Primaria, contribuirá a desarrollar en los alumnos las 
capacidades que les permitan alcanzar los siguientes objetivos generales, recogidos en el 
Decreto 54/2014, de 10/07/2014, por el que se establece el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos 
humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que 
les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como 
en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de 
lectura. 

f) Adquirir en una lengua extranjera, al menos, la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlo a las 
situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la 
comunicación, desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y 
elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 
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k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el 
desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico. 

3.2. ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE CADA ETAPA A LA 
SINGULARIDAD DEL CENTRO. 

En las Programaciones Didácticas, los objetivos generales de cada etapa expresados en 
los Decretos que concretan las actuales leyes de educación L.O.E. 2/2006 de 3 de mayo de 
2006, y Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, se han 
contextualizado y adecuado a las circunstancias específicas de nuestro entorno, de nuestro 
centro, concretándolos en el desarrollo de las competencias básicas y competencias clave. 
Con ello se persigue que el alumnado desarrolle al máximo sus capacidades facilitando que los 
objetivos generales se conviertan en logros concretos. 

EN RELACIÓN A LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 Potenciar hábitos de responsabilidad en las actividades diarias y el gusto por el trabajo 
bien hecho. 

 Potenciar el comportamiento afectivo-social respecto a: 

- La diversidad. 
- El desarrollo de la capacidad de diálogo y respeto mutuo. 
- El cumplimiento de normas. 
- El desarrollo de hábitos saludables. 
- El respeto al entorno: colegio, aula, patio y demás instalaciones. 

 Fomentar el interés de nuestro alumnado por las actividades lúdico-educativas y 
culturales. 

 Desarrollar actitudes democráticas, tolerantes y no discriminatorias. 

 Desarrollar hábitos y técnicas de estudio. 

 Potenciar en nuestro alumnado un aprendizaje significativo que les permita integrar 
sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y usarlos de 
manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos, 
con el fin de que desarrollen sus competencias. 

 Aplicar programas de modificación de conducta cuando se considere oportuno. 
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 Rentabilizar los apoyos educativos. 

 Potenciar actividades para el desarrollo del razonamiento y la creatividad. 

 Fomentar las actividades complementarias para favorecer la participación, solidaridad 
y no discriminación. 

 Fomentar la igualdad de género tratando de eliminar los estereotipos sexistas. 

 Desarrollar una metodología que respete los ritmos individuales y permita avanzar en 
su desarrollo. 

 Poner a disposición del alumnado y profesorado de este Centro todos los medios y 
recursos necesarios para la consecución de los objetivos, por niveles y ciclo. 

EN RELACIÓN A LA ORGANIZACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA 

 Lograr una buena coordinación por niveles, ciclos e interetapas. 

 Potenciar la participación del profesorado en el Plan de Formación, tanto en cursos del 
Centro Regional de Formación del Profesorado como en grupos de trabajo o 
seminarios dentro de nuestro Centro. 

 Continuar implicando a la familia en la labor educativa. 

 Impulsar las actividades culturales, con la participación de padres, alumnos y 
profesores. 

 Intentar que los padres valoren positivamente el trabajo escolar y la información 
ofrecida por parte de los profesores-tutores sobre sus hijos. 

 Concienciar a los padres de la importancia del respeto al horario establecido en el 
Centro para la visita de padres y el horario establecido para las entradas y salidas. 
Fomentar el intercambio de información entre familias y profesorado a través de las 
reuniones preceptivas. 

 Difundir a toda la Comunidad Educativa las Normas de Convivencia, Organización y 
Funcionamiento del Centro, y velar por el cumplimiento de las mismas; el Plan de 
convivencia elaborado por  los tres CEIPs de la localidad y el programa de alumno/a 
ayudante del Centro. 

EN RELACIÓN A LAS ACTUACIONES Y COORDINACIÓN CON OTROS CENTROS 

 Mantener relaciones de coordinación con otros centros educativos de la localidad.  

 Colaborar con las actividades que otras instituciones realizan en el Centro: Biblioteca, 
Centro de Salud, Ayuntamiento... 

EN RELACIÓN A PLANES Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

 Participar en los nuevos planes y programas que provienen de las diferentes 
instituciones y elaborar el Plan de Convivencia común de los tres CEIPs de la localidad 
(Consejería de Educación, Servicios Periféricos, Diputación, Ayuntamiento...). 
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 Colaborar con asociaciones no gubernamentales en programas educativos (UNICEF, 
Manos Unidad, Save The Children, Cáritas, ONCE, Fundación Vicente Ferrer, FAC, 
REMAR...) siempre que sea posible lo más cercanas al entorno. 

EN RELACIÓN A SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 Potenciar el uso de la Biblioteca como centro de recursos para todas las áreas. 

 Conseguir que el servicio de comedor se integre dentro del proceso educativo del 
Centro. 

3.3. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS QUE CONCRETAN LOS CURRICULOS 
ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN. 

Las Programaciones Didácticas son los instrumentos específicos de planificación, 
desarrollo y evaluación del currículo que elaboran los equipos docentes y equipos de nivel y 
ciclo, mediante un proceso de toma de decisiones que tiene como referente las características 
del alumnado, el Proyecto Educativo, los elementos básicos del currículo y los rasgos 
específicos de cada una de las áreas. 

El Proyecto Educativo debe recoger la oferta de enseñanza del centro, la adecuación 
de los objetivos generales a la singularidad del centro y las Programaciones Didácticas que 
concretan los currículos establecidos por la Administración educativa. 

Las Programaciones Didácticas son elaboradas por el profesorado que imparten las 
materias, y que componen las etapas de E. Infantil y Primaria, atendiendo a la necesaria 
coordinación entre los cursos de cada nivel, con la colaboración y asesoramiento del Equipo 
Directivo y Equipo de Orientación y Apoyo. Posteriormente serán aprobadas por el Claustro 
de Profesores. 

Después cada maestro concreta, para cada curso, las programaciones didácticas en las 
programaciones de aula, adecuando los contenidos a los objetivos programados y para el 
desarrollo de las Competencias Básicas en todas las áreas. 

La Programación Didáctica es el referente de las unidades didácticas en las que se 
concreta. 

ANEXO: Programaciones didácticas (Elaboradas por el profesorado del Centro). 
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Este capítulo del Proyecto Educativo enumera los criterios y medidas que el centro ha 
planificado para dar respuesta a la diversidad. Del mismo modo, se aportan aquellas otras que 
hacen referencia a la orientación educativa, la tutoría y los programas institucionales que 
desarrolla el colegio actualmente o en un futuro. 

4.1. CRITERIOS Y MEDIDAS PARA RESPONDER A LA DIVERSIDAD DEL 
ALUMNADO EN SU CONJUNTO. 

CRITERIOS GENERALES 

En la actualidad, la atención a la diversidad es entendida en un sentido amplio, y 
engloba a la totalidad del alumnado, ya que todo él es diverso. Entendemos como atención a 
la diversidad, por tanto, toda aquella actuación educativa que esté dirigida a dar respuesta a 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizajes, a las diferentes motivaciones e 
intereses, a situaciones sociales, étnicas o de inmigración y de salud. 

En el proceso de aprendizaje, cada alumno presenta distintas capacidades, utiliza unas 
estrategias, unos procedimientos, unas formas de aprender, que, en mayor o menor medida, 
son diferentes de unos/as alumnos/as a otros/as. Cada alumno/a tiene su propio estilo de 
aprendizaje y su propio ritmo. Estas diferencias entre los alumnos a la hora de aprender, 
pueden ser debidas, entre otras causas, a las siguientes: 

� A causas internas del propio alumno/a: 

- Los alumnos tienen diferentes motivaciones. 

- Los alumnos muestran diferentes intereses. 

- Los alumnos presentan diferentes capacidades (discapacidad, altas 
capacidades…) 

� Por situaciones desfavorecidas de tipo social, económico y cultural, 
desconocimiento de la lengua y de la cultura escolar, escolarización tardía y/o 
irregular, por enfermedad de larga duración, itinerantes… 

� Por desajustes en el proceso de enseñanza/aprendizaje. 

Ante esta realidad, nuestro centro se plantea como uno de sus objetivos educativos 
prioritarios dar una respuesta educativa acorde con las diferencias que se producen entre los 
alumnos. De este modo, pretendemos facilitar y adaptar, en la medida de lo posible, el 
proceso de enseñanza / aprendizaje al alumnado, intentando realizar una enseñanza lo más 
ajustada posible a las características de su alumnado. 

Dentro de este enfoque, debemos tener especial consideración con el alumnado que 
presenta necesidades específicas de apoyo educativo. En concordancia con el artículo 71.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se considera alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, todo aquél que recibe una respuesta educativa diferente a la 
ordinaria y que requiere determinados apoyos y provisiones educativas, por un período de 
escolarización o a lo largo de ella, por presentar: 

a) Necesidades educativas especiales. 
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b) Dificultades específicas de aprendizaje. 

c) Altas capacidades intelectuales. 

d) Incorporación tardía al sistema educativo español. 

e) Condiciones personales que conlleven desventaja educativa. 

f) Historia escolar que suponga marginación social. 

Para dar respuesta a la diversidad, la Administración educativa contempla una serie de 
medidas que cada centro deberá articular, adaptándolas a la realidad de su centro y su 
alumnado. Dichas medidas son las siguientes: 

- Medidas generales de atención a la diversidad. 

- Medidas ordinarias de apoyo y refuerzo. 

- Medidas extraordinarias. 

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Hacemos alusión a aquellas medidas que permitan ofrecer una educación común de 
calidad a todo el alumnado y que garanticen la escolarización en igualdad de oportunidades, 
teniendo en cuenta las necesidades y recursos del centro. Pretenden, en última instancia, dar 
respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, ritmos o estilos de aprendizaje y 
motivaciones del alumnado del centro. Son medidas de carácter general: 

a. La distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
entre los centros, tanto públicos como privados concertados.  

b. La adaptación de los materiales curriculares a las características del entorno.  

c. El desarrollo, en coordinación con otras instituciones, de programas que disminuyen el 
absentismo escolar. 

d. El desarrollo de la propia orientación personal, académica y profesional.  

e. La posibilidad de que el alumno permanezca un año más en un nivel, ciclo o etapa para 
mejorar la adquisición de las competencias básicas.  

f. El desarrollo de programas de aprendizaje de la lengua castellana para el alumnado 
que la desconoce.  

g. La puesta en marcha de metodologías que favorezcan la individualización y el 
desarrollo de estrategias cooperativas y de ayuda entre iguales.  

h. El desarrollo de programas de educación en valores, de hábitos sociales y de transición 
a la vida adulta, especialmente en el ámbito de la tutoría.  

i. Cuantas otras medidas que propicien la calidad de la educación para todo el alumnado 
y el acceso y permanencia en el sistema educativo en igualdad de oportunidades. 
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MEDIDAS ORDINARIAS DE APOYO Y REFUERZO 

Son medidas ordinarias de apoyo y refuerzo educativo aquellas provisiones o 
respuestas educativas a la diversidad que posibilitan una atención individualizada en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, sin modificación alguna de objetivos y criterios de 
evaluación de la Educación Infantil y Primaria, formalizándose en un Plan de Trabajo 
Individualizado (PTI). 

Al tratarse de un centro de Educación Infantil y Primaria pondremos énfasis en los 
siguientes aspectos: 

a. Prevención de los problemas de aprendizaje y puesta en práctica de programas de 
intervención desde que se detecten estas dificultades. 

b. Atención a la diversidad del alumnado y atención individualizada.  

c. Empleo de sistemas de refuerzo eficaces que posibiliten la recuperación curricular, el 
apoyo al alumnado en el grupo ordinario y las adaptaciones del currículo, cuando se 
precise.  

d. Medidas organizativas como los agrupamientos flexibles, y cuantas otras que el centro 
considere convenientes, útiles y eficaces. 

Siguiendo el Decreto 66/2013, las posibles medidas a adoptar son: 

1) Grupos de aprendizaje para la recuperación de áreas instrumentales.  

2) Agrupamientos flexibles que respondan a los diversos ritmos, estilos, amplitud y 
profundidad de los aprendizajes en el alumnado. En el caso de utilizar éste tipo de 
modalidad de apoyo.  

3) Talleres educativos que permitan ajustar la respuesta educativa idónea a los 
intereses o necesidades del alumnado.  

4) Grupos de profundización o enriquecimiento en contenidos específicos en una o 
varias áreas para aquel tipo de alumnado que lo precise.  

5) Grupos específicos para el aprendizaje de la lengua castellana por parte de 
alumnado inmigrante o refugiado con desconocimiento del idioma.  

6) Otras medidas que el centro organice y den respuesta a las necesidades del 
alumnado como los refuerzos o desdobles. 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Son medidas extraordinarias de atención a la diversidad aquellas que respondan a las 
diferencias individuales del alumnado, especialmente de aquel con necesidades específicas de 
apoyo educativo. Conllevan modificaciones significativas del currículo ordinario y/o suponen 
cambios esenciales en el ámbito organizativo o, en su caso, en los elementos de acceso al 
currículo o en la modalidad de escolarización. 
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Las medidas extraordinarias se aplicarán, según el perfil de las necesidades que 
presenta el alumnado, mediante la toma de decisión del equipo docente, previa evaluación 
psicopedagógica y dictamen de escolarización, para dar la respuesta educativa a través de un 
PTI y el apoyo del EOA. 

En el centro escolar, será la figura del tutor quién coordinará el proceso de valoración 
para determinar el nivel de competencia alcanzado por el alumno. El resto del equipo docente 
colaborará en la identificación, aportando su valoración desde su área. Será el orientador del 
centro el que realizará le evaluación psicopedagógica y recogerá las aportaciones del resto de 
la comunidad y de otros agentes ajenos. 

El centro educativo priorizará, con carácter general y normalizador, la provisión de 
respuestas educativas a la diversidad del alumnado. Las medidas educativas extraordinarias 
sólo se emplearán cuando se hayan agotado las provisiones anteriores y no existan otras 
alternativas, debiendo justificarse ante la Consejería con competencias en educación. 

4.1.1.- PROGRAMA DE ABSENTISMO 

 Normativa: 

- Orden de 9 de Marzo de 2007, de las Consejerías de Educación y Bienestar Social, 
establece los procedimientos para la prevención, intervención y seguimiento sobre el 
absentismo escolar. 

 Responsables: 

- Tutor: Control de la asistencia diaria. Cuando detecte una situación de absentismo se 
pondrá en comunicación inmediata con la familia, e informará al Equipo Directivo.  

- Equipo Directivo: Conocer las situaciones de absentismo, y llevar a cabo las entrevistas 
pertinentes, en colaboración con el tutor y/o el PTSC. Informar a la Inspección 
Educativa en los casos  persistentes de absentismo. 

- Equipo de Orientación: Valoración de la situación personal  y social del alumnado 
absentista.  

- PTSC: Valoración de la situación sociofamiliar, asimismo se dará a conocer al 
profesorado, en colaboración con el Equipo Directivo, del protocolo de Absentismo 
Escolar. Si se valora la existencia de factores sociofamiliares, se solicitará valoración 
socio-familiar a los Servicios Sociales Básicos. Apertura de Historia de Absentismo 
Escolar, en los casos de alumnos con absentismo. 

El Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad, realizará una reunión informativa 

sobre indicadores de riesgo, protocolo de absentismo, proporcionando pautas para la 

reunión general de inicio de curso con los con los padres y madres. 

- Equipo de Orientación- Servicios Sociales: Elaboración de un Plan de Intervención 
Socioeducativa con el alumnado y su familia.  
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 Seguimiento:  

El seguimiento de las actuaciones desarrolladas en la aplicación del Protocolo de 

Absentismo  serán llevadas a cabo por Jefatura de Estudios y PTSC, reformulando las 

actuaciones llevadas a cabo, en caso de que persista la situación de absentismo. 

4.2. ORIENTACIÓN Y TUTORÍA. 

1. La Orientación. 

Siguiendo el Decreto 66/2013, por el que se regula la orientación 
educativa y la atención a la diversidad en Castilla- La Mancha, los 
ámbitos de actuación prioritarios son los siguientes: 

a. El apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje. 

b. La acción tutorial. 

c. La orientación académica y profesional. 

2. La tutoría 

Como ya se ha destacado, la tutoría es el primer nivel en el que se 
articula la orientación educativa. Entendemos la tutoría, por tanto, como 
parte de la función docente, ya que es responsabilidad de todo el 
profesorado asegurar que los alumnos de nuestro centro reciban una 
educación integral y personalizada. El tutor guía la Acción Tutorial en 
Primaria y orienta en momentos críticos o de especial dificultad tanto en 
problemas relativos al aprendizaje, como personales o sociales. 

A continuación se detallan una serie de criterios sobre medidas de tutoría a llevar a 
cabo en nuestro Centro: 

• Cuando se trabaje en grupo, se procurará que estos sean heterogéneos. 

• Se fomentará el trabajo cooperativo entre los alumnos del mismo grupo, evitando 
que surja la competitividad entre los grupos restantes. Para ello se tendrán en 
cuenta las distintas técnicas de aprendizaje cooperativo (técnica del 
rompecabezas, proyectos de investigación, TAI, aprendizaje tutorado...). 

• Para aquellos alumnos que se incorporen de forma tardía, se deberán utilizar 
técnicas de dinámica de grupos que favorezcan la integración del alumno en el 
aula, así como actividades que eliminen estereotipos o prejuicios hacia 
determinadas razas o etnias. 

• Siempre que el tutor detecte que un alumno posee algún tipo de dificultad en el 
proceso de aprendizaje o de integración en el grupo, se pondrá en contacto con las 
familias para recabar toda la información necesaria para ayudar a resolver el 
problema. El tutor informará al Equipo de Orientación y Apoyo para consensuar 
pautas de trabajo común. 
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• Cuando se mantengan reuniones en gran grupo con las familias de los alumnos/as, no 
se ofrecerán datos personales de ningún alumno/a en concreto. 

• El tutor deberá contrastar la información aportada por cualquier profesor con 
respecto a un alumno o grupo, para comprobar si la conducta o rendimiento de los 
éstos es igual con todos ellos. 

• El tutor bajo el asesoramiento del E.O.A. coordinará a todos los profesores de un 
mismo grupo para que adopten las mismas técnicas de modificación de conducta, 
así como consecuencias en función del incumplimiento de alguna norma. 

• A las familias de los alumnos de incorporación tardía al sistema educativo se les 
ofrecerá la información necesaria en cuanto a: horario, programas de gratuidad, 
actividades extraescolares, normas de centro y calendario escolar. Asimismo, a 
aquellas familias con desconocimiento del castellano, se les intentará ayudar a 
entender la información, y se les dará una copia impresa en español. 

4.3. PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

Programa Escuela 2.0. 

El Programa Escuela 2.0 para la innovación y la modernización 
de los sistemas de enseñanza es un programa innovador de integración 
de las TIC en los centros educativos sostenidos con fondos públicos que 
contempla el uso personalizado de un ordenador portátil por parte de 
cada alumno.  

Con este programa se pretende, no sólo facilitar el acceso y la 
conectividad a los alumnos de forma puntual, esporádica y al margen de su actividad de 
aprendizaje cotidiana, sino hacer de los recursos tecnológicos, de las TIC, un recurso más de 
todos y cada uno de los alumnos de forma continuada. Para ello, el objetivo del Ministerio de 
Educación es transformar las aulas tradicionales en las aulas digitales del siglo XXI, que 
dispondrán de pizarras digitales y la infraestructura tecnológica y de conectividad básica a 
Internet que permitirá abrir las aulas a la realidad. 

Programa de Gestión Económica GECE. 

Gece2000 es un programa del Ministerio de Educación y Ciencia, para llevar la gestión 
económica de los centros educativos públicos no universitarios, teniéndolos actualizados en 
todo momento y potenciando su uso entre el profesorado así como llevando a cabo una 
actualización lo más inmediata y actualizada posible. 

Programa para gestión administrativa del Centro DELPHOS. 

DELPHOS es una herramienta de trabajo, diseñada 
por la Consejería de Educación y Ciencia con la finalidad 
de posibilitar a los centros de Enseñanza de Castilla La 
Mancha la realización de actividades propias de su gestión 
académica y administrativa. Funciona a través de internet.  
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Es un programa que facilita principalmente la gestión de: admisión, matriculación, 
evaluación, tramitación de historias y/o custodia de expedientes del alumnado. 

Su principal característica es la de facilitar en tiempo real toda la información relativa 
al funcionamiento del centro: adjudicación de plazas, matrículas realizadas y distribuciones de 
grupos, estudios y materias impartidas en el centro, resultados académicos, etc. 

Desde el Centro se actualiza en todo momento y se potencia su uso entre el 
profesorado así como llevando a cabo una actualización lo más inmediata posible. 

Programa Papás. 

Papás es una innovadora iniciativa de la Consejería de 
Educación y Ciencia a través de la cual se ofrece servicios por 
Internet a padres y alumnos, abriendo un nuevo canal de 
comunicación entre el centro y las familias mediante el cual 
mejorar la atención a los padres y madres del alumnado del 
centro. 

Plan de consumo de fruta y productos lácteos 

En enero de 2009 se publicó el Reglamento CE 13/2009 del Consejo de 18 de 
diciembre que aprueba el "Plan de Consumo de fruta en la escuela" con el 
objeto de promover el consumo de fruta y hortalizas entre la población 
escolar. 

Pensamos que se debe fomentar el consumo de fruta, hortalizas, leche 
y productos lácteos por los escolares a fin de incrementar de forma duradera 
en sus dietas la proporción de esos productos durante la etapa de formación 
de sus hábitos alimentarios.  

Programa de alumno ayudante 

La mediación es una forma de resolver conflictos entre dos o más personas con la 
ayuda de una tercera persona imparcial, el mediador. No son ni jueces ni árbitros, no imponen 
soluciones ni opinan sobre quién tiene la verdad. La mediación requiere la colaboración y el 
diálogo de las partes implicadas. Se dirige hacia la resolución de conflictos relacionados con la 
transgresión de las normas de convivencia, amistades que se han deteriorado situaciones que 
parezcan injustas, o cualquier tipo de problemas entre miembros de la comunidad educativa. 

Los beneficios de este programa son los siguientes: 

• El entrenamiento en las habilidades de escucha y resolución de conflictos y su 
posterior uso en la vida cotidiana para la mejora de su competencia social y 
ciudadana.  

• Percepción positiva de pertenencia a un equipo de alumnos con fines y metas 
deseables y compartidas.  

• El incremento de su autoestima, al percibir la valoración de áreas y destrezas que 
habitualmente escapan a la evaluación académica.  



C.E.I.P. Maestros del Casar - Av. de los Maestros, 3, 19170, El Casar (Guadalajara) � 949 334 870  � 19000552.cp@edu.jccm.es   

 

    Página 46 
 

• El desarrollo de la capacidad de empatía y la promoción del desarrollo moral. 
• El conocimiento entre alumnado de distintos cursos, afianzando incrementando la 

percepción de seguridad y confianza en el centro.  
• El mayor conocimiento y confianza entre alumnos y profesores colaboradores, 

facilitando la labor tutorial y educativa.  

En definitiva, con este programa se pretende la mejora de la convivencia y el 
desarrollo integral del alumnado. 

Proyecto Lingüístico de Centro  

El Plan Integral de Plurilingüismo es el conjunto de actuaciones con el que la Consejería 
con competencias en materia de educación da respuesta a las necesidades de formación 
lingüística y metodológica del alumnado y del profesorado con el objetivo de favorecer y 
desarrollar el aprendizaje de las lenguas extranjeras. Dentro de los programas que conforman 
dicho Plan Integral de Plurilingüismo, en nuestro Centro se ha implantado en el presente 
curso 2018-2019 en el nivel de 1º de Primaria y la etapa de Infantil y de forma progresiva en el 
resto de cursos de Primaria hasta un plazo de cinco años más. 

Plan de convivencia de los CEIPs de El Casar 

Este plan tiene como objetivo principal la mejora de la convivencia propiciando un 
clima de relaciones que permita vivir e interiorizar las aptitudes de una buena convivencia a 
través de actividades comunes entre los centros de la localidad, además, de las propias de 
cada centro atendiendo a las características de los mismos. 

Además, con este documento se pretende facilitar la socialización del alumnado 
puesto que el colegio es el único lugar de encuentro entre iguales debido a las características 
de la localidad. 

Proyecto Carmenta 

Este proyecto consiste en el uso por parte del alumnado de tabletas para la utilización 
de materiales curriculares digitales: en el curso 2019-20, para los cursos de 3º y 5º de 
educación Primaria; y en los curso 2020-2021, para los de 4º y 6º de educación Primaria, 
contribuyendo así, al desarrollo integral del alumnado teniendo como eje principal el 
desarrollo de las competencias, principalmente la competencia digital, sentido de la iniciativa 
y espíritu emprendedor y la competencia de aprender a aprender favoreciendo la autonomía 
del alumnado. 
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A fecha actual nuestro centro se rige por las Normas de Convivencia, Organización y 
Funcionamiento modificadas y aprobadas en Junio de 2018, las cuales como se indicaba en la 
introducción es un documento con identidad suficiente para editarse por separado. 

Según la Orden de 05/08/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se regulan la organización y la evaluación en la Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha: 

“La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, recoge en los apartados 2, 3 y 4 de su artículo 120 que los centros docentes 
dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y un 
proyecto de gestión, así como las normas de organización y funcionamiento del centro” 

Dicha modificación viene determinada por la Disposición transitoria primera, de la 
citada orden, en su punto número 3 cuando dice que: 

“Durante el año académico 2014-15, los centros docentes realizarán las modificaciones 
precisas en el Proyecto Educativo y en las Normas de convivencia, organización y 
funcionamiento, para adecuar estos documentos a la nueva normativa, y los adjuntarán a la 
Programación general anual de 2015-16.” 

Es por ello, que durante este curso se procederá a su revisión, y modificación de 
aquellos aspectos que se consideren para adecuar dicho documento a la realidad del Centro, 
así como a la nueva normativa vigente en la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. 
Dichas modificaciones entrarán en vigor al comienzo del próximo curso académico, el 1 de 
Septiembre de 2019. 

Es por ello que dicho documento, se encuentra con autonomía propia dentro del 
Centro, siendo un documento anexo al Proyecto Educativo. 
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El Consejo Escolar del Centro en su reunión ordinaria de 28 de Junio de 2019, es 
informado de la Carta de Convivencia. 

En esta carta, firmada por todos los sectores de la comunidad educativa del centro y 
elaborada por los tres CEIPs de la localidad, se enumeran los principios que, en relación con la 
convivencia, guían nuestro compromiso de trabajar juntos por un colegio modélico en este 
aspecto. 

Estos principios son: 

• Tolerancia 

• Respeto 

• Cooperación 

• Diálogo 

• Compromiso 

Del mismo modo que la comunidad educativa mantiene el compromiso expuesto en la 
Carta de Convivencia, también velará por promover cuantas acciones sean necesarias para 
progresar en la calidad del servicio educativo que presta el centro, con el fin de mejorar el 
rendimiento escolar de los alumnos que están matriculados en el mismo. 

Este compromiso no sólo compete al horario lectivo, sino también al período en que el 
alumno asiste a actividades extraescolares en otras instituciones y al tiempo que está en casa 
con su familia. 

La Comunidad Educativa de nuestro Centro adquiere en el presente 
Proyecto Educativo, el compromiso de mejorar el rendimiento académico 
de su alumnado.  

Con este fin se establecen los siguientes compromisos generales para todos sus 
miembros: 

� Conocer y transmitir a los niños los principios enumerados en la Carta de 
Convivencia. 

� Conocer, respetar y cumplir las Normas de Convivencia, Organización y 
Funcionamiento del centro que se incluyen en este Proyecto Educativo del Centro 
colaborando en el mantenimiento del orden y la disciplina dentro del recinto 
escolar, favoreciendo la convivencia entre todos los miembros de la Comunidad 
Educativa. 

� Fomentar el interés por conocer, descubrir e interactuar con el entorno, propiciando 
situaciones de aprendizaje significativo y participativo. 

� Plantear interrogantes a partir de la experiencia diaria que les permitan preguntarse 
por lo que pasa a su alrededor, favoreciendo respuestas creativas a dichos problemas. 
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� Participar activamente en la vida del centro, atendiendo a los requerimientos de 
los maestros y respetando sus decisiones, realizando observaciones y críticas 
constructivas que permitan mejorar nuestra labor en beneficio del alumnado. 

� Promover la autonomía y la toma de decisiones para que reconozca el valor de 
equivocarse y rectificar, de aprender, en suma. 

� Fomentar la formación continua para mejorar nuestra adaptación a la realidad 
que nos toca vivir y que habremos de explicar a nuestros hijos, de forma que 
siempre vayamos un paso por delante de ellos y sepamos aconsejarles 
adecuadamente. 

� Utilizar metodologías que promuevan el interés y el gusto por aprender, 
implicando al propio alumno en su proceso de aprendizaje para que se sienta 
protagonista del mismo. 

� Seguimiento y evaluación del rendimiento del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo. 

� Diversificar el proceso de enseñanza y aprendizaje en las aulas en función de los 
diferentes niveles de aprendizaje. 

� Rentabilizar los recursos de refuerzo y apoyo. 

� Coordinación efectiva y periódica entre niveles, ciclos y etapas. 

� Actualización permanente del profesorado en metodología y respuesta a la 
diversidad del alumnado de las aulas. 

� Promover la responsabilidad, los buenos hábitos de trabajo y estudio de manera 
sistemática, la observación y el espíritu crítico a través de una enseñanza activa 
para que tengan conciencia, en todo momento, de la realidad que les rodea desde 
los primeros niveles. 

� Respetar los objetivos y contenidos de cada nivel o ciclo para evitar las grandes 
diferencias de nivel de competencia curricular del alumnado de un grupo u otro. 

� Programar actividades de refuerzo, profundización o enriquecimiento para aquel 
alumnado que lo precise. 

� Respetar la dignidad, funciones y bienes de todos los miembros de la comunidad 
escolar. 

� La puntualidad como medio para conseguir un buen aprovechamiento del tiempo 
y por consideración y respeto al resto del colectivo. 

Desarrollamos a continuación los compromisos adquiridos por cada uno de los 
sectores de nuestro Centro. 
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POR PARTE DEL PROFESORADO 

El profesorado del Centro adquiere los siguientes compromisos: 

� Desarrollar su actividad docente, buscando siempre la mejora del proceso de 
enseñanza-aprendizaje y del clima escolar. 

� Favorecer el trabajo en equipo, la participación y la coordinación. 

� Mantener una actitud de formación continua para un mejor desempeño de su 
trabajo. 

� Evaluar con equidad el rendimiento de los alumnos/as, atendiendo no sólo a sus 
resultados académicos, sino también a sus características personales, a su 
comportamiento, actitud, esfuerzo y hábitos de trabajo. 

� Utilizar métodos innovadores introduciendo progresivamente el empleo de las 
nuevas tecnologías en sus clases. 

� Hacer respetar el cumplimiento de las normas por parte del alumnado, favorecer y 
concienciar el respeto del cuidado y limpieza de las instalaciones. 

� Llevar a cabo la evaluación según el calendario establecido y la notificación de ésta 
a la familia del alumnado. 

� Recibir a las familias cuando lo soliciten, siempre y cuando se siga el horario y 
normas establecidas por el Centro. 

� Adaptar a las condiciones de su grupo de alumnos/as el desarrollo de los 
programas escolares y utilizar los métodos que considere más útiles y aceptables, 
así como los contextos y el material didáctico dentro de las normativas vigentes. 

� Procurar conocer las características psicológicas, físicas y sociales del alumnado, 
dando una buena respuesta a sus necesidades. 

� Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material y de las instalaciones del 
Centro. 

� Informar a las familias de las conductas y aprovechamiento escolar del alumnado. 

� Promover y participar en los Proyectos de Innovación y de Mejora de Éxito Escolar. 

� Promover, y poner en práctica cuantas actividades sean encomendadas por la 
administración educativa según la normativa vigente, o la dirección del Centro 
según las necesidades, sean éstas de carácter complementario o extraescolar. 

� Colaborar con las instituciones y servicios, en las actividades educativas del 
Centro, así como en la proyección socio-cultural del mismo. 
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� Intervenir en el control y gestión del Centro en los términos establecidos por la 
ley. 

� Realizar una autoevaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

POR PARTE DEL ALUMNADO 

El alumnado del Centro adquiere los siguientes compromisos: 

� Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al 
desarrollo de los planes de estudio. 

� Asistir al Centro con todos los materiales necesarios para su trabajo en el aula. 

� Asistir al Centro aseado y limpio, con la ropa adecuada según las actividades que 
estén marcadas en su horario. 

� Seguir las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje y mostrarle el 
debido respeto y consideración. 

� Estudiar y respetar el ejercicio del derecho al estudio de los iguales. 

� Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como 
la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la Comunidad 
Educativa sin discriminar a ningún miembro por razón de nacimiento, sexo, raza u 
otra circunstancia. 

� Respetar todos los bienes e instalaciones del Centro y las pertenencias de toda la 
comunidad escolar. 

� Realizar las tareas tal como se recoge en las Normas de Organización y 
Funcionamiento del Centro, así como presentarlas con orden y limpieza a diario al 
docente. 

POR PARTE DE LAS FAMILIAS 

Los padres/ madres del Centro adquieren los siguientes compromisos: 

� Responsabilizarse de la asistencia y puntualidad de sus hijos/as al colegio. 

� Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el 
profesorado, manteniendo una comunicación ágil y organizada. 

� Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

� Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el Centro. 
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� Colaborar en la labor educativa del Centro y en las actividades complementarias y 
extraescolares. 

� Leer y firmar, cuando sea requerido por el Centro, cuantos documentos se les 
presenten, relacionados con sus hijos/as: boletines de notas, justificación de 
faltas... 

� Asistir al centro cuando sea convocado o cuando precise recibir, dar o 
intercambiar información con el profesorado 

� Dar a conocer a los responsables del Centro cualquier problema referido a sus 
hijos/as. 

� Velar por el cuidado, higiene y aseo personal de sus hijos/as. 

� Facilitar a sus hijos/as el material escolar solicitado por el profesorado. 

POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO 

� Llevar a cabo el mantenimiento de las instalaciones del Centro. 

� Garantizar las mejores condiciones de higiene y seguridad en el uso de las mismas. 

POR PARTE DEL PERSONAL DE LIMPIEZA Y SERVICIO DE COMEDOR 

� Velar por el buen funcionamiento de los servicios para los cuales han sido 
contratados. 

� Promover en todo momento acciones educativas, en presencia del alumnado del 
centro, cuando estos concurran. 
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Según la Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los colegios de 
Ed. Infantil y Ed. Primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, aparece la figura 
del coordinador de formación, que es el responsable de los proyectos de formación del 
centro, de la utilización de las TIC en la enseñanza, del asesoramiento al profesorado en las 
modalidades de formación y de la colaboración y comunicación con el Centro Regional de 
Formación del Profesorado. 

Los ejes de formación del Centro Regional de Formación del Profesorado son los 
siguientes: 

 

 

 

 

 

 

A la hora de trazar las líneas prioritarias de formación a nivel de Centro, tenemos que 
tener en cuenta las demandas formativas individuales o del claustro de profesores, valorar las 
necesidades de formación del centro e informar de la oferta de formación. Este hecho 
ocasiona que establecer un plan de formación se dificulte, al no tener un profesorado fijo, ya 
que las necesidades de formación del personal interino pueden ser muy variadas. 

Para ello desde este centro promovemos talleres/cursos/seminarios, en coordinación 
con el CRFP. Dicha formación depende en este centro de dos aspectos fundamentales: 

- Las necesidades que se detectan en el centro. 

- El claustro de profesores que haya en cada curso escolar. Por lo que esta formación es 
variada. 

Este Centro por las características de su profesorado, la demanda de los cursos a 
realizar se lleva a cabo al comienzo de curso, viendo las necesidades más prioritarias con el fin 
de formar al profesorado en aquellos aprendizajes y contenidos que se consideren de especial 
importancia para el óptimo proceso de enseñanza-aprendizaje. 

A la hora de trazar las líneas prioritarias de formación a nivel de Centro se realizarán 
encuestas a principio de curso a los docentes para detectar las necesidades de formación. 
Según esas necesidades se solicitará al CRFP los grupos de trabajo o seminarios 
correspondientes a las solicitudes realizadas si cumplen con los requisitos establecidos por 
establecidos por la Consejería. 
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La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
en el Título VI “Evaluación del Sistema Educativo”, en su artículo 145, hace referencia a la 
evaluación de los Centros Educativos. 

La Orden de 6 de Marzo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, tiene como 
finalidad conseguir un mejor conocimiento de la práctica educativa y del contexto en el que se 
desarrolla para que desde el ejercicio de la autonomía pedagógica y organizativa, se 
establezca una evaluación que ayude a la comunidad educativa a mejorar la calidad de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, la organización y funcionamiento de los centros, las 
relaciones con el entorno y la propia formación de los docentes y de las familias. 

Según se recoge en la Orden 02-07-2012 de la Consejería de Educación y Ciencia por la 
que se dictan las instrucciones que regula la organización y funcionamiento de los colegios de 
Educación Infantil y Primaria de las Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha expresa en la 
parte del Anexo. Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los colegios 
de educación infantil y primaria, apartado I.A, en su punto 4, que son los apartados que debe 
incluir el Proyecto Educativo, en la letra i) debe incluirse El Plan de autoevaluación o de 
evaluación interna del centro, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 6 de marzo de 
2003, por la que se regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de las enseñanzas de régimen general. 

En la PGA deben incluirse según la misma orden, y el mismo apartado en su punto 12, 
letra h) “los ámbitos y dimensiones que se evaluarán en el curso escolar, de acuerdo con el 
calendario establecido en el plan de evaluación interna o de autoevaluación” 

Del mismo modo, en La Memoria anual, en su punto 16 nos dice que “Finalizado el 
curso escolar, los centros recogerán las conclusiones de la evaluación interna y, en su caso, de 
la evaluación externa, tomando como referentes los objetivos programados en los diferentes 
ámbitos de la PGA.” 

Para la etapa de educación infantil, dentro de las Programaciones Didácticas se 
incluirán según el punto f) “Los indicadores, criterios, procedimientos, temporalización y 
responsables de la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con lo 
establecido en el plan de evaluación interna del centro”, mientras que para la etapa de 
primaria se recoge en la Propuesta curricular del Centro aquellas acciones, tal como indica la 
Orden de 05/08/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
regulan la organización y la evaluación en la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 

Esta evaluación interna, definida como un Plan de Evaluación continuado con una 
temporalización establecida en 3 años, está dirigida a valorar la actividad del centro docente 
en su conjunto y se organiza en torno a los siguientes ámbitos de actuación: 

• El proceso de enseñanza y aprendizaje. 

• La organización y funcionamiento. 
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• Las relaciones con el entorno. 

• Los procesos de evaluación, formación e innovación. 

El equipo directivo es el encargado de planificar el proceso de evaluación anualmente 
de forma coherente, concretando los ámbitos y dimensiones que se van a evaluar en la 
Programación General Anual. 

Para ello, la dirección del Centro en la planificación de la evaluación diseñará los 
instrumentos más adecuados para poder analizar y evaluar cada una de las dimensiones. 

Las conclusiones y las propuestas de mejora se recogerán al finalizar el curso en la 
Memoria Anual que se remite al Servicio de Inspección. 

La evaluación se lleva a cabo mediante diversos procedimientos (cuestionarios, 
encuestas, debates, etc.) que permiten obtener una información detallada de la realidad a 
evaluar, a partir de las opiniones y valoraciones de los diferentes miembros de la comunidad 
educativa. 

Los resultados de dicha evaluación se confrontan con los obtenidos años atrás para 
comprobar el grado de evolución de los indicadores, permitiéndonos tomar decisiones que 
nos ayuden a mejorar la calidad del servicio educativo que proporcionamos a la comunidad. 

En cuanto a la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje de cada una de las 
áreas, los órganos de coordinación docente, revisan de manera continuada durante el curso, 
el nivel de adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en 
las programaciones didácticas a los resultados obtenidos por los alumnos, proporcionando un 
impulso continuado que asegure la coordinación entre los distintos niveles y ciclos. 

En la página siguiente adjuntamos el cuadro donde se muestran los diferentes 
ámbitos, dimensiones y subdimensiones a evaluar y su distribución en los tres años que dura 
cada Plan de Evaluación. 
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ÁMBITOS 
  

DIMENSIONES 
  

SUBDIMENSIONES 
  CURSOS  

       
       

1 
  

2 
  

3 
 

            

               
                 

       Infraestructuras y equipamiento.  x        
                 

       Plantilla y características de los  
x 

       
    Condiciones materiales,  profesionales.         
              

    personales y funcionales.  
Características del alumnado. 

 
x 

       
               

       La organización de los grupos y la  
x 

       

Proceso de     distribución de tiempos y espacios.         
             

Enseñanza y     Programaciones didácticas de Áreas  x   x  x  
Aprendizaje     y Materias      

             

    Desarrollo del currículo  Plan de Atención a la Diversidad        x  
                

       Plan de Acción Tutorial y Plan de        
x 

 
       Orientación Académica y         
       Profesional          
    Resultados escolares del     

x 
  

x 
 
x 

 
    alumnado         
                

    Documentos     
x 

  
x 

 
x 

 
    programáticos         
                

       Órganos de gobierno, de     
x 

   
       participación en el control y la        

Organización y 
 
Funcionamiento del 

 gestión, y órganos didácticos.          
  Administración, gestión económica     

x 
   

Funcionamiento 
 

centro docente 
        

  y de los servicios complementarios        
                

       Asesoramiento y colaboración     x    
                 

    Convivencia y     
x 

  
x 

 
x 

 
    colaboración         
                

    Características del           
x 

 
    Entorno            
                

Relaciones con 
 Relaciones con otras           

x 
 

 instituciones            

el Entorno              

 
Actividades 

    

x 

  

x 

 

x 

 

            

    extracurriculares y         
    complementarias.             

 

Procesos de 
evaluación, 
formación   

Evaluación, formación, 
innovación e investigación        x     
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El C.E.I.P. “Maestros del Casar”, para el actual curso 2018/2019, tiene jornada continua 
de 9 a 14 horas (5h lectivas) para los meses de octubre a mayo; y de 9 a 13 (4h) para los 
meses de septiembre y junio, tal y como podemos observar a continuación. 

Este tipo de jornada nos ha permitido ampliar y mejorar la formación de nuestros 
alumnos/as al compatibilizar mucho mejor la jornada lectiva con las actividades 
extraescolares y el estudio en casa, aprovechando la programación de actividades de la 
Biblioteca Municipal, la Escuela de Música y las Escuelas Deportivas de la localidad. 

La jornada escolar comprende la suma del horario lectivo más el horario 
complementario del profesorado y el de atención a las familias. 

El centro permanece abierto en sesión continua de mañana, de lunes a viernes, según 
el siguiente cuadro horario: 

 

Horario lectivo 

 

 

1ª Sesión 

JUNIO/SEPTIEMBRE OCTUBRE A MAYO 

 

09:00-09:40 

 

09:00-10:00 

2ª Sesión 09:40-10:20 10:00-11:00 

3ª Sesión 10:20-11:00 11:00-11:45 

Recreo 11:00-11:30 11:45-12:15 

4ª Sesión 11:30-12:15 12:15-13:15 

5ª Sesión 12:15-13:00 13:15-14:00 

 

Horario complementario (según necesidades del centro) 

   JUNIO/SEPTIEMBRE  Lunes a jueves de 13:00 a 14:00 

Lunes Martes Miércoles Jueves 

Reuniones de CCP 
/Claustros/Consejo 
Escolar 

Reuniones de nivel Atención a padres  Coordinación 
proyecto bilingüe, 
preparación de 
clases, formación en 
centros, actividades 
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   OCTUBRE A MAYO  Lunes a jueves de 14:00 a 15:00 

Lunes Martes Miércoles Jueves 

Reuniones de CCP 
/Claustros/Consejo 
Escolar 

Reuniones de nivel Atención a padres  Coordinación 
proyecto bilingüe, 
preparación de 
clases, formación en 
centros, actividades 

 

Horario de visita de padres 

JUNIO/SEPTIEMBRE OCTUBRE A MAYO 

 
Miércoles  de 13:00 
a 14:00 

 
Miércoles  de 14:00 
a 15:00 

En cuanto al horario de Educación Infantil, el tiempo dedicado para las áreas de la 
primera lengua extranjera será un total de 2 sesiones, con una duración de 1,5 horas; el 
mismo tiempo que el destinado para el área de Religión Católica. Dentro del horario de 
Educación Infantil, figura también el destinado al proyecto bilingüe de nuestro Centro, siendo 
un total de 200 minutos. 

Atendiendo a la Orden de 27/07/2015, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se modifica la Orden de 05/08/2014, por la que se regulan la 

organización y la evaluación en la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha, en su anexo III, el Horario lectivo general, de la etapa es el siguiente: 

 Educación Primaria Cursos 1º a 3º Cursos 4º a 6º 

Número de periodos semanales por área y curso:   

     

Bloque de áreas  Ciencias de la Naturaleza 2 h 2,5 h 

troncales  Ciencias Sociales 2 h 2,5 h 

  Lengua Castellana y Literatura 5 h 4,5 h 

  Lengua Extranjera 2,5 3 h 

  Matemáticas 5 h 4,5 h 

Bloque de áreas  Educación Artística 2 h 2 h 

específicas  Educación Física 2,5 h 2 h 

  Religión / Valores Sociales y Cívicos 1,5 h 1,5 h 
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  Recreo 2,5 h 2,5 h 

  Totales 25 h 25 h 

     

 

En lo que se refiere a los criterios establecidos para la elaboración de los horarios del 
alumnado y de los agrupamientos, son los recogidos en las Normas de Organización y 
Funcionamiento del Centro. 
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Una de las características más importantes de nuestro centro desde hace unos años es 
su apertura a la comunidad. No sólo hacemos un esfuerzo notable por mostrar nuestras 
actividades y compartirlas con las familias y la localidad en general, sino que vamos más allá y 
generamos todo tipo de contenidos, actividades y proyectos y los ponemos a disposición de la 
comunidad educativa. 

Somos un centro abierto a todos/as porque entre todos/as podemos mejorarlo y, al 
final, los beneficiados/as somos nosotros/as mismos/as. Esta actitud nos permite mostrar 
orgullosos la labor que desarrollamos en el colegio y que sirve de modelo a muchos 
profesionales de la educación en todo el mundo. 

Por lo tanto, los criterios que seguimos a la hora de colaborar con las instituciones, 
centros y servicios son pocos y muy claros: 

� Que la colaboración aporte valor añadido al centro. Es decir, que nos reporte un 
beneficio a cualquier nivel, ya sea de tipo académico, cultural, económico o, 
simplemente, de aprendizaje y puesta en marcha de nuevas ideas o proyectos. 

� Que la contraprestación no influya negativamente en el estatus actual del colegio, ni en 
su clima de convivencia, ni en sus recursos e instalaciones. 

La colaboración se realiza fundamentalmente con las siguientes instituciones: 

� Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

Lógicamente, el centro mantendrá todas aquellas relaciones que se precisen 
con la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en general, y con los Servicios 
Periféricos de Guadalajara en particular, así como con todas aquellas secciones que las 
conforman, para procurar que todas las necesidades del centro se conviertan en 
realidad. 

Del mismo modo se establecen puntualmente colaboraciones con otras 
consejerías para temas como actividades extraescolares, concursos, web, asistencia al 
Centro, ayudas, etc. 

� Ayuntamiento 

La relación con el Ayuntamiento es también primordial para el centro, dado 
que es el encargado de su mantenimiento y el responsable 
de los espacios polideportivos que amablemente nos ceden 
durante la jornada escolar, además de facilitarnos las 
infraestructuras y servicios necesarios para muchas de 
nuestras actividades extraescolares, apoyo económico y 
técnico (policía local, servicios sociales, animación 
sociocultural, etc.).  

Poseen un miembro en el Consejo Escolar del Centro. 
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Para poder llegar hacer nuestras propuestas, se organizan diversas reuniones a 
lo largo de todo el curso, bien con el Alcalde, o en su defecto con la Concejala de 
Educación. Fundamentalmente al inicio del curso, y al finalizar el mismo, son fijas dada 
la importancia del contenido de las mismas. 

� Biblioteca y Escuelas Deportivas 

Aunque dependientes también del Ayuntamiento, estas 
instituciones suponen un verdadero motor de las actividades en 
el tiempo no lectivo. Su amplio programa de cursos, y 
actividades complementan a la perfección el trabajo 
desarrollado por el colegio. Además, nos proporcionan 
determinadas actividades en horario lectivo a lo largo del curso 
escolar. 

También así mismo, se contempla la visita que de forma anual realizan 
nuestros/as alumnos/as de primero de primaria a la biblioteca de la localidad. 

� Asociación de Madres y Padres de Alumnos 

Fundamental para el centro. Su trabajo y su 
apoyo constante nos permiten ampliar el cauce de 
colaboración con las familias de los alumnos/as y 
mejorar el servicio que prestamos a la comunidad 
educativa. Participan de nuestras actividades, 
mejorándolas con su apoyo personal y económico y 
organizan para el centro y las familias muchas más 
actividades en base a un proyecto anual que es 
aprobado por el Consejo Escolar del Centro.  

Dicha institución es la promotora de llevar a cabo las actividades extraescolares 
en el Centro, en horario de tarde, ofreciendo una gran gama de actividades para 
nuestro alumnado. No en vano, un apartado de la Programación General Anual, lleva 
sus actividades como complemento de las nuestras. 

Ellos se benefician también de nuestras infraestructuras, imprenta y 
asesoramiento. Cuentan también con un miembro en el Consejo Escolar del Centro. 

� Relaciones con las empresas de la localidad 

Aunque a mucho menor nivel que las anteriores, nuestra relación con las 
empresas a día de hoy es bueno. 

� Otros centros escolares e institutos 

Nuestra relación con otros centros muy bueno. Con el CEIP María Montessori, y 
con el CEIP El Coto, compartimos un Plan de Convivencia de los CEIP´s de la Localidad. 
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La relación con el IES Juan García Valdemora 
y el IES Campiña Alta es fundamental para el 
TRÁNSITO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, A LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. Durante el 
curso 18-19, se han planificado unas reuniones con 
el fin de mejorar los resultados académicos del 
alumnado, y que el paso de una etapa a otra, se 
realice en las mejores circunstancias posibles. 
También dentro de esta relación se encuentra la 

visita que hacia finales del mes de mayo, o comienzos del mes de Junio, se realiza con 
el fin, de que nuestros/as alumnos/as conozcan a los que en próximo curso serán sus 
compañeros/as, así como las instalaciones. Así como la visita del profesorado de los IES 
al centro para ver cómo se imparte clase en los cursos de 6º de Primaria. Además de la 
jornada intercentros que se realiza todos los años en  el mes de junio con el alumnado 
de 6º y 1º de la ESO. 

Pero, gracias a internet, nuestro centro tiene relación con centros de toda la 
nación, sobre todo para el intercambio de información del alumnado, o para poder 
obtener materiales para mejorar nuestra práctica docente. 

En la época que vivimos, donde la comunicación a través de las redes 
telemáticas está a la orden del día, nuestro centro no puede estar aislado, sino que, 
desde un primer momento, participa y colabora en todos aquellos foros que puedan 
ayudarnos a mejorar la calidad del servicio educativo que prestamos a nuestra 
comunidad educativa en particular y a la educación, en general. 

� Centro Regional de Formación del profesorado (C.R.F.P.) 

Muy importante para la formación del 
profesorado y como centro de recursos para nuestra 
labor docente diaria. Su programación de cursos, 
seminarios, jornadas, conferencias, etc. facilita la labor 
de formación a aquellos maestros que deseen hacerlo, 
tanto en las modalidades presenciales en sus instalaciones, como a través de cursos 
online a través de internet.  

Cuando el centro acoge algún seminario o grupo de trabajo específico, la 
relación se hace más estrecha a través de un asesor del propio CRFP que supervisa el 
trabajo realizado, aportando al grupo lo que necesite para llevar a buen puerto dicho 
trabajo. 

El CRFP es también correa de transmisión de las iniciativas que pone en marcha 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en los centros escolares, formando al 
profesorado en aquellos programas que son de aplicación obligatoria para los colegios. 
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El CEIP Maestros del Casar cuenta con dos servicios complementarios: 

- El transporte Escolar 
- El Comedor escolar.  

 

11.1. Servicio de transporte escolar. 

La Junta de Comunidades de Castilla La Mancha facilita gratuitamente al alumnado de 
nuestro Centro, proveniente de localidades adscritas a este colegio, diversas líneas de 
transporte escolar. 

La Administración o la empresa transportista designarán e informarán al centro de los 
responsables de este servicio. La salida será controlada por el personal responsable del 
transporte. Las normas básicas de funcionamiento están recogidas en las Normas de 
Convivencia Organización y Funcionamiento de Centro y publicadas en la página web junto 
con los planos de las urbanizaciones donde aparecen las paradas y horarios. 

Las urbanizaciones de Montecalderón,  Valdelosllanos y Las Colinas siguen disponiendo 
de ruta de transporte  adjudicada a la empresa  Autocares Marín. 

● Ruta nº 110: Montecalderón y Valdelosllanos 
● Ruta  nº 109: Las Colinas  

 

TRANSPORTE RUTA nº 109: Las Colinas 

PARADA SALIDA LLEGADA 

Av. Coslada con C/Río Bornoba 8:20 14:20 

C/Río Jarama con marquesina 
parque 

8:25 14:25 

C/Río Jarama con C/Río Tajo y Río 
Sorbe 

8:30 14:30 

C/Río Bullones con Av. Coslada 8:35 14:35 

Av. Guadalajara, 140(parada bus 
IES) 

8:40 14:40 
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TRANSPORTE RUTA nº 110: Montecalderón-Valdelosllanos 

PARADA SALIDA LLEGADA 

C/Goya, 51 8:25 14:25 

C/Ortega y Gasset, 470 8:30 14:30 

C/Blasco Ibáñez (parque) 8:35 14:35 

Entrada urbanización 

Valdelosllanos 

8:45 14:15 

 

11.2. Servicio de comedor. 

El servicio de comedor escolar tiene el carácter de servicio complementario y 
necesario del centro y pretende dar respuesta adecuada a las necesidades de muchas familias 
que por circunstancias familiares, hacen uso del mismo, bien sea de forma habitual, o 
esporádica durante el transcurso del curso académico. 

El objetivo básico del servicio de comedor, atendiendo a su carácter social y educativo, es 
cubrir las necesidades de aquellas familias que hacen uso del mismo, y en el mismo se 
pretender nutritivas de los/las alumnos y la adquisición de hábitos sociales, alimentarios, de 
higiene y de salud en el marco de la convivencia ordinaria en el centro; promoviendo la 
adaptación de los niños y niñas a la diversidad de los menús y a la disciplina del acto de comer 
que incluye la cortesía, la tolerancia, la solidaridad y la educación por la convivencia. 

➢ Servicio de aula matinal con el siguiente horario: 

• Septiembre a junio de 7 a 9 horas. 

➢ Servicio de comedor con el siguiente horario: 

● Septiembre/junio de 13 a 15 horas. 

● Octubre a mayo de 14 a 16 horas. 

El horario del servicio de comedor es de lunes a viernes de 14:00h a 16:00h, salvo en 
los meses de Septiembre y Junio que es de 13:00 a 15:00. Para poder favorecer la 
conciliación familiar en algunos casos, debido a circunstancias personales, que en su mayoría 
son los horarios del trabajo de las familias, el AMPA ofrece un servicio del cuidado de los/as 
alumnos/as de 15:00 a 16:00 durante los citados meses, en los cuales se produce una 
reducción de la jornada si hay un cupo mínimo de alumnado. 
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Doña Elena Murcia López, como secretaria del Colegio 
y del Consejo Escolar del Centro del Centro de 
Educación Infantil y Primaria Maestros del Casar. 

 

CERTIFICO: 

Qué según se desprende del acta de la reunión 
ordinaria del Claustro del Profesorado del Centro, con 
fecha 28 de Junio de Junio de 2019, éste órgano ha 
aprobado y evaluado la concreción del currículo y los 
aspectos educativos incluidos en este Proyecto 
Educativo. 

Qué según se desprende del acta de la reunión 
ordinaria del Consejo Escolar del Centro, de fecha 28 
de Junio de 2019, éste órgano ha evaluado y ha sido 
informado de esta modificación del Proyecto 
Educación. 

 

Por todo ello, Dña. MARÍA ELENA LÓPEZ ALBA, como DIRECTORA del CEIP MAESTROS 
DEL CASAR de El Casar en la provincia de Guadalajara, atendiendo a las competencias 
que me atribuye el artículo 127, apartado m) de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
Diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 

APRUEBO el presente Proyecto Educativo, 

 En El Casar a 28 de Junio del 2019 

Vº Bº La Directora del Centro y La Secretaria del Centro y 

Presidente del Consejo Escolar del del Consejo Escolar del Centro 

Centro  

 

 

 

 

Fdo.: Dña. Mª Elena López Alba Fdo.: Dña. Elena Murcia López 

Este Proyecto Educativo entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2019, habiendo sido 
modificado actualizado en el curso 2018/2019. 
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ANEXO 


